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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Excmo. Sr. Jefe Superior de Palacic 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Médico de la Facultad de 
la Real Cámara de servicio me dice con esta 
fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de comunicai 
á Y. E. que SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Gr.), continúan sin novedad en 
su importante salud, así como SS. AA. RR. la 
Princesa de Asturias é Infantas Doña María 
Teresa y Doña Isabel.

S. A. R. la Infanta Doña María Luisa, Du
quesa viuda de Montpensier, ha pasado el día 
de hoy en situación análoga al anterior, si bien 
fué más sostenida la remisión de la mañana y 
alcanzó el recargo la misma altura; márcase la 
tendencia del proceso febril á prolongarse bajo 
la forma continua remitente.»

Lo que de orden de S. M. comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Pala
cio 12 de Noviembre de 1891. —El Jefe Supe
rior de Palacio, el Duque de Medina Sidonia. — 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL

para remediar las desgracias ocasionadas por las  
inundaciones.

Niímero. Pesetas.

Suma anterior........ ............  2.794.573*21
618 Mr. Lachaise  ............................  10
619 Mme. Lachaise.................... ... ...............  10
620 Mlle. Alice Lacliaise.............................  2
621 Mr. Gastón Lachaise.  .................. 3
622 Señores empleados de la Real Casa.. .  5.044*20
623 Suscrición del Consulado de España

enHamburgo............... * ....................  521*09
624 Suscrición del Consulado de España

en Civitavecchia............. 1.251*98
625 Suscrición del Consulado de España

en Marsella..........................................  10.709*85
626 Suscrición del Consulado de España

en Liorna, letra sobre Barcelona, de
pesetas 240, deducido el descuento.. 238*80

627 Suscrición del Consulado de España
en Lisboa........................................     958*35

628 Suscrición del Consulado de España
en Oporto.  ................... 671

629 Suscrición del Consulado de España
en Italia..............     1.745‘8fe

Ntímero. Pesetas.
|    -------------
¡ 630 Importe de la suscrición abierta entre
| los bañistas del establecimiento de
f Mondáriz, por D. Francisco Augusto

López Brottas Cardozo, de Lisboa,
¡ con destino á Consuegra.....................  1.320‘i0
; 631 Suscrición del Yiceconsulado de Es*
f paña en Villarreal de San Antonio. 1.398*25
i -

) 2.818.457*63
i 632 Recaudado en provincias en el día de
£ ayer 11 del actual..........................   11.775*13

| Suma........ ................. 2.830.232*76
I ■■   —
, Nota. Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco 
j d® España y en las Sucursales del mismo en provincias.

\ MINISTERIO DE MARINA

| REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

• el Consejo de Ministros;
I En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-
j so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
J Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri

mera clase de la Armada, D. Luis Martínez y de Arce,
\ cese en el cargo de Vocal del Consejo superior del 
f raíno; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
¡ que lo ha desempeñado.
í Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho-
! cientos noventa y uno.
j MARÍA CRISTINA
| El Ministro de Marina,
\ Antonio Cánovas del Castillo.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfonso XIII, y como R eina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de la 
Armada, D. Patricio Montojo y Pasarón, cese en el 
cargo de Oficial primero del Ministerio del ramo; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Antonio Cánovas del Castillo.

¡ A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
| el Consejo de Ministros;
í En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
| so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
j Vengo en nombrar Director de Establecimientos 

científicos, navegación é industrias de mar del Ministe- 
; rio del ramo al Contraalmirante de la Armada D. Luis 
j Martínez y de Arce.
| Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho- 
í cientos noventa y uno.
- MARÍA CRISTINA
| El Ministro de Marina,
! Antonio Cánovas del Castillo.
j

 A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

3 En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- 
I so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
| Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri- 
| mera clase de la Armada, D. Segismundo Bermejo y 
1 Merelo, cese en el cargo de Jefe de Armamentos del 
I Arsenal de Ferrol; quedando satisfecha del celo é inte- 
I ligencia con que lo ha desempeñado.
| Dado en Palabio á doce de Noviembre de mil ocho- 
I cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
1 El Ministro de Marina,
| Antonio Cánovas del Castillo.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como R ein a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de fragata de la 
Armada, D. Rafael Patero y Chacón, cese en el cargo de 
Oficial segundo del Ministerio del ramo; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Antonio Cánovas del Castillo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo Superior del 
ramo, para cubrir vacante reglamentaria, al Capitán 
de navio de primera clase de la Armada D. Segismundo 
Bermejo y Merelo.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Antonio Cánovas del Castillo.

\ A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
| Mi Augusto Hijo el R e í  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
| Regente del Reino,
¡ Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio 
& del ramo al que lo era segundo, Capitán de fragata de 
I la Armada, D. Rafael Patero y Chacón.
I Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho- 
f cientos noventa y uno.
| MARÍA CRISTINA
j  El Ministro de Marina,
i Antonio Cánovas del Castillo.

| MINISTERIO DE HACIENDA
im

| REAL ORDEN
II l mo. Sr.: Vista la instancia de D. Elviro Sans, que 
\ en calidad de representante de la Compañía de minas 
i de Ibiza ha dirigido á este Ministerio, solicitando que 
se habilite la rada Calapada, en aquella isla, para el 
embarque de mineral de plomo y desembarque de car
bón de piedra:

Resultando que pedido por ese Centro se aclarase la 
í citada instancia, lo que solicita es: primero, que se 
! permita el embarque de los mencionados minerales de
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plomo para ser exportados por cabotaje, y cuando ha
yan de ser destinados al extranjero, que el transporte 
se haga en embarcaciones menores al puerto de Ibiza 
para ser transbordados á otras de mayor porte; y se
gundo, que de igual modo se permita la conducción 
del carbón de piedra desde el susodicho puerto de Un
za á Galopada en gabarras cuando el combustible pro
ceda del extranjero; y cuando se importe por cabotaje, 
se autorice desde luego la descarga, comprometiéndo
se la Compañía que representa el Sr. Sans á abonar las 
dietas al empleado que desde Ibiza pase á Galopada á 
practicar los despachos, dar aviso oportunamente á la 
Aduana y Carabineros para que pueda ejercerse la de
bida fiscalización:

Resultando que los rnform.es emitidos por las Auto
ridades llamadas á darlos en estos casos, son unánime
mente favorables á la pretensión deducida:

Considerando que se han llenado los requisitos es
tablecidos en el art. 6.° de las Ordenanzas:

Y considerando que de accederseA lo ..solicitado, en 
nada pueden perjudicar los intereses de Ja Hacienda, 
mientras que han de favorecerse los de las industrias 
extractivas, que constituyen un verdadero elemento de 
vida en aquella isla;

El Rev (Q. D. G.), y en. su nombre la Reina. .Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien disponer:

I.° Que se habilite la rada denominada Calapada 
para el embarque de minerales y desembarque de car
bón de piedra por cabotaje, y el transporte de dichos 
productos en embarcaciones menores desde aquel em
barcadero al puerto de Ibiza cuando las exportaciones 
é importaciones de los mismos productos respectiva
mente se hagan al ó procedan del extranjero.

Y 2.° Que dichas operaciones tengan lugar bajo la 
vigilancia del resguardo de Carabineros del Reino, y 
con autorización y documentación de la Aduana de 
Ibiza, debiendo abonar la Compañía solicitante las die
tas correspondientes al funcionario pericial que haya 
de trasladarse en cada caso á Calapada para practicar 
los despachos,

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Octubre de 1891.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Deseando el Gobierno de S. M. atender en alguna 
parte á las necesidades creadas en los pueblos á con
secuencia de las inundaciones, sequías y demás cala
midades públicas con el crédito de 500.000 pesetas, 
concedido por Real decreto de 18 de Septiembre últi
mo, y sobre cuya ampliación de concepto ha emitido 
ya al efecto informe favorable el Consejo de Estado; 
teniendo en cuenta las justificadas solicitudes de soco
rro que se elevan á este Ministerio por las Autoridades 
ó Representantes en Cortes de las diferentes provincias 
que han Sufrido los rigores de una pertinaz sequía y 
los perjuicios de lluvias torrenciales, con pérdida total 
de las cosechas en uno y otro caso; y á fin de remediar 
en lo posible los daños padecidos;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que en la medida de lo posible se concedan an
ticipos sin interés á los labradores pobres que no pue
dan hacer las operaciones de la siembra por falta de 
recursos. Estos anticipos serán reintegrables al Teso
ro en el término de un año, debiendo garantir el cum
plimiento de dicha obligación los doce mayores contri
buyentes de las localidades respectivas, los cuales jun 
tos ó individualmente responderán de la devolución de 
las cantidades anticipadas y con todos sus bienes.

2.° Que se subvencionen las obras municipales de 
excepcional necesidad y utilidad pública proyectadas y 
presupuestadas ó comenzadas, excluyendo las que no 
reúnan tales circunstancias, en aquellas localidades 
que, por efecto de accidentes climatológicos, se en
cuentren en situación aflictiva y sin elementos para 
proporcionar trabajo á la clase jornalera.
. 3.° Que tanto para una y otra concesión dirija Y. S. 
las oportunas propuestas á este Ministerio en el térmi
no de diez días, á contar desde la presente fecha, infor
mando en cada una de ellas con la extensión necesaria 
para poder apreciar convenientemente la importancia 
de los daños sufridos, y la justificación del auxilio que 
proceda dentro de los recursos disponibles para estas 
atenciones. A toda solicitud de anticipo deberán acom
pañar dos listas: la una comprensiva de los bienes li

bres que posean los mayores contribuyentes que pres
tan su garantía al anticipo y contribución que por 
todos conceptos paguen los mismos, debidamente certi
ficada; y la otra de los nombres de las personas á quie
nes se va á entregar el anticipo,, parte alícuota de éste 
que á cada cual corresponde y contribución que pague 
cada uno de dichos individuos en concepto de territo
rial ó por industrial.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Noviembre de 1891.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Deberlo contra el acuerdo de esa Comisión provin
cial, que declaró nulas las elecciones municipales veri
ficadas en dicho pueblo en 10 de Mayo último; didho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 315 de Julio próximo 
pasado, el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto en 25 de Junio último por el 
Ayuntamiento de Ceberio contra el acuerdo en que la 
Comisión provincial de Vizcaya en 17 del mismo mes 
declaró nulas las elecciones municipales verificadas en 
dicho pueblo con fecha 10 de Mayo próximo pasado.

Resulta que habiéndose publicado en el Boletín ofi
cial de la provincia con fecha 6 de Abril el acuerdo 
del Ayuntamiento de Ceberio, «estableciendo la divi
sión del término municipal en dos distritos electorales, 
en cumplimiento de la disposición 2.a transitoria y ar
tículo 12 del Real decreto de 5 de Noviembre último, 
para que dentro del plazo señalado en el art. 38 de la 
ley Municipal, pudieran deducirse las reclamaciones 
que se estimaran convenientes», D. Pedro Madariaga y 
otros electores reclamaron contra la indicada división 
en 28 de Abril, siendo desestimada por el Ayuntamien
to en 5 de Mayo la pretensión de los recurrentes, y ha
biendo insistido en la misma petición D, Pedro Eche
varría y otros vecinos de Ceberio, la Comisión provin
cial en sesión del día 8 de Mayo confirmó el acuerdo 
relativo á la división del término municipal en dos dis
tritos, considerando atendibles las razones que expuso 
la Alcaldía en su informe, «y no ser muy grande la 
desigualdad entre el número de habitantes de uno y 
otro distrito.»

En 19 de Mayo D. Pedro Echevarría, D. Pedro Ma
dariaga, D. León de Bilbao y otros impugnaron la va
lidez de las elecciones municipales, fundándose en que 
dicha división del término en dos distritos era improce
dente por no haberse ajustado á la topografía del te
rreno y conveniencia de los electores, y resultar bas
tante desiguales los distritos.

La Comisión provincial en 17 de Junio acordó por 
mayoría de votos declarar nulas las referidas eleccio
nes, teniendo en cuenta lo alegado por los mencionados 
reclamantes. Contra dicho acuerdo el Ayuntamiento 
de Ceberio en 25 de Junio interpuso el recurso de al
zada que en el día 27 del mismo mes remitió el Gober
nador al Ministerio del digno cargo de Y. E., exponien
do que, de conformidad con lo prescrito en los artícu
los 12 y 13 y disposición 2.a transitoria del Real decre
to de 5 de Noviembre de 1890, y en los artículos 3.° y 
7.° del Real decreto de 30 de Diciembre siguiente, pro
cedió á verificar la división del término en dos distri
tos, determinar el número de Concejales correspondien
tes á cada uno«de los dos y asignar proporcionalmente 
y por sorteo los Concejales que debían ser reemplaza
dos en las primeras elecciones; que publicado el acuer
do y desestimada la pretensión de Echevarría y otros, 
no se interpuso recurso de apelación, sino que los re
clamantes se dirigieron directamente á la Comisión 
provincial; que en 8 de Mayo confirmó la validez de la 
división por conceptuarla legítima; que,'esto no obstan
te, reproduciendo la misma cuestión Echevarría, Ma
dariaga y otros en 19 de dicho mes, protestaron de la 
validez de las elecciones, ya que éstas no adolecían de 
vicio alguno y los Concejales electos eran capaces, sin 
considerar que, según el art. 39 de la ley Municipal, 
aquella división no podía alterarse hasta pasados dos 
años por lo menos; que era notoria la contradicción en
tre los dos fallos de la Comisión provincial al resolver 
primeramente que la división estaba bien hecha, y con 
posterioridad declaraba viciosa para dejar sin efecto la 
validez de las elecciones; y que por todas estas razones 
procedía que V. E. revoque el acuerdo apelado, y de
clare que por ahora no ha lugar á verificar nueva divi
sión del terreno:

Yistos los artículos 38 y 39 de la ley Municipal vi- 
] gente; 12, 13 y segunda disposición transitoria del Real 
f decreto de 5 de Noviembre de 1890, y los artículos 3.°

y 7.° del Real decreto de 30 de Diciembre siguiente re
lativo á las secciones y distritos municipales:

Considerando que no habiéndose protestado contra
ía validez de las elecciones de Concejales para la reno
vación bienal del Ayuntamiento de Ceberio más que 
por el concepto relativo á la división del término en 
dos distritos, no pueden ser por modo alguno declara
das nulas, por cuanto la Comisión provincial en su 
acuerdo de 8 de Mayo reconoció que había proporcio
nalidad entre el número de habitantes adscritos á cada 
distrito, y dicho acuerdo quedó firme, ejecutorio é irre
vocable por no haberse interpuesto contra él recurso 
alguno:

Considerando, por tanto, que ha sido improcedente 
la reproducción de la misma cuestión ya resuelta por 
el precitado fallo, al intento de anular las elecciones, y 
que la Comisión provincial no ha debido volver en 17 
de Junio sobre su anterior fallo;

©pina la Sección que iprocede revocar el acuerdo 
apdado y declarar -válidas las elecciones municipales 
de Ceberio.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 1891.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de Yizcaya.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GR ACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civ il 
y de la  propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
José Puntas, tn nombre de D. Miguel Bachs y D. Juan Car- 
bonell, contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Granoílers á inscribir cierto derecho, pendiente en este Cen
tro por apelación del recurrente:

Resultando que en la villa de Granoílers, á 2 de Octubre 
de 1884, y ante el Notario D, Domingo Roca y Torroeila, 
otorgaron una escritura pública D. José María de Xammar y 
Draper, D. Juan Carbonell y D. Miguel Bachs, por virtud de 
la que el primero dio á los dos últimos en pago de cierto 
crédito, á carta de gracia, una pieza de tierra conocida por 
Bassanova y Campllarch:

Resultando que por otra escritura autorizada en el mismo 
día por el referido Notario y otorgada por los indicados inte
resados D. Juan Carbonell y D. Miguel Bachs, concedieron 
en arrendamiento á D. José María de Xammar la pieza de 
tierra de que se ha hecho mérito, estipulándose entre otras 
condiciones del contrato, la 6.a, según la que, si el arrenda
tario dejare transcurrir tres años consecutivos sin satisfacer 
el precio del arriendo, se tendría por perpetua la venta á 
pacto dé retro, de que se ha hecho mención, á cuyo fin, verifi
cado el pago de la expresada renta, firmarían los arrendado
res la oportuna carta de pago, haciéndose constar éste en el 
Registro de la propiedad, presentándose aquel documento en 
los treinta días siguientes al en que espiró el plazo de los 
tres años, siendo bastante la no presentación en el Registro 
de la carta de pago en el término dicho, para que se inscri
biera la adquisición perpetua de la finca arrendada á favor de 
los Sres. Carbonell y Bachs:

Resultando que en juicio de desahucio promovido por 
D. José Puntas, en calidad de apoderado de D. Juan Carbo
nell y D. Miguel Bachs, contra D. José María de Xamqiar, 
por falta de pago de arriendo, fué condenado el demandado 
por sentencia de 14 de Diciembre de 1887, á dejar la finca á 
la libre disposición de los demandantes, cancelándose el 
arrendamiento por virtud de esta sentencia:

Resultando que solicitada por los Sres. Carbonell y 
Bachs la nota marginal que previene el art. 16 de la Ley Hi
potecaria, á fin de acreditar su adquisición definitiva y per
petua de la finca en cuestión, no admitió el Registrador la 
cancelación que se interesaba, por observar los siguientes 
defectos insubsanables: primero, no haberse fijado plazo en la 
venta á carta de gracia; segundo, ser contrario á la naturale
za de dicho contrato el pacto estipulado en el arrendamiento; 
tercero, hallarse cancelada la inscripción de éste; y cuarto, 
aparecer inscrito el derecho de retraer á nombre de persona, 
distinta del vendedor:

Resultando que esta negativa originó el presente recurso 
deducido por D. José Puntas en nombre de los interesados, 
con el propósito de que se declare procedente la nota margi
nal de que se trata, pretensión que fundó en las siguientes 
consideraciones: primera, que aunque es cierto que en la 
venta á carta de gracia no se fijó plazo alguno, no lo es menos, 
que en el pacto 6.° de la escritura pública de arrendamien
to inscrita en el Registro, se establecieron las condiciones 
mediante las que caducaría el derecho á retraer del vende
dor; segunda, que de ser contraria á la naturaleza de la ven
ta con pacto de retro la di. sha condición 6.h de la escritura 
de arrendamiento, tal defecto debió impedir la inscripción de 
ésta, no obstante lo que el Registrador la inscribió, por cuyo 
motivo no puede negar eficacia á un pacto que consta en el 
mismo Registro; tercera, que á mayor abundamiento no es 
exacto que la condición 6.a de la escritnra de arriendo sea 
contraria á la naturaleza de la venta á carta de gracia, ya 
que dicho pacto no era obstáculo á que el vendedor, mien
tras pagase puntualmente las rentas, pudiera hacer uso de 
su derecho á retraer; cuarta, que aun en el negado supuesto 
dé que eso no fuese así, tampoco estaría en lo cierto él Re
gistrador que prescinde de que es meramente accidental la  
condición 6.a del contrato de arrendamiento, y confunde lo 
que es propio de la naturaleza de un contrató, con do que 
% ostituye la esencia, del mismo; quinta, que la cancelación
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de la inscripción del arrendamiento' obtenida mediante la 
ejecutoria recaída en el juicio de desahucio, lejos de ser obs
táculo para la extensión de la nota marginal solicitada, es 
más bien un antecedente ó circustaneia precisa para exten
derla; sexta, que inscrita la condición 6.a de la escritura de 
arriendo, según la que el derecho de retraer del Sr. Xammar 
quedaba pendiente de la condición de que no debiera tres 
anualidades de arriendo, claro es que esa condición perjudica 
á tercero, y, por tanto, todo el que haya adquirido el dere
cho que sobre la finca tenía el citado Sr. Xammar, está su
jeto á la misma condición:

Resultando que oído el Registrador, informó en sentido 
de que su nota es procedente y debe ser confirmada, y para 
demostrarlo alegó que si D. José María Xammar por la es
critura de 2 de Octubre de 1884 vendió á carta de gracia la 
heredad B&ssanova y Campllarch sin sujeción á plazo, el de
recho del vendedor permanece inalterable mientras no con
sienta en su cancelación ó se declare prescrito por sentencia 
ejecutoria; que aunque es verdad que está inscrito el pac
to 6.0, de la escritura de arriendo, no hay que olvidar que por 
tal circunstancia no queda sometido el Registrador á las ab
surdas exigencias de los contratantes, y en tal número figu
ra la de que la no presentación de la carta de pago de tres 
anualidades, sin otro trámite alguno, había de ser bastante 
para inscribir la adquisición perpetua, lo cual pugna con la 
vigente legislación hipotecaria, que sólo da eficacia en los 
Registros á los títulos que se presenten á inscripción; mas 
no consienten que la no presentación sea acto generador de 
derecho; que cancelada la inscripción del arrendamiento 
por virtud de la sentencia de desahucio, quedó en todo su 
vigor la inscripción de la venta á carta de gracia, de la que 
resultaba que D. José María Xammar tenía libre y expedito 
su derecho sobre la finca y podía enajenarla ó cancelarla, 
siendo necesario para esto último, ó que el citado señor 
Xammar consintiera en ello, ó que se demostrara por docu
mento auténtico que el citado señor había dejado transcurrir 
tres años consecutivos sin pagar la renta señalada; que de la 
anterior razón se infiere que cancelado el arrendamiento, 
desapareció en cuanto á tercero la condición resolutoria que 
afectaba al derecho del Sr. Xammar, por lo cual, al enajenar 
ústetai derecho á favor de D. Juan Manuel Bigas, pasó libre 
de todo gravamen al adquirente, y por ende sin su consenti
miento, ó sin una ejecutoria recaída en juicio en que haya 
sido oírlo y vencido el citado Sr. Bigas, no es posible cance
lar el derecho real de retraer:

Resultando que el Juez delegado declaró no haber lugar 
al recurso, por considerar que desde el momento en que el 
Registrador declara que está inscrito á favor de tercero el 
derecho real en cuestión, no es dable acceder á lo que el re- 
currete solicita, porque en recursos como el presente lo úni
co que puede ventilarse es la procedencia ó improcedencia de 
la inscripción de un documento:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, á quien se 
elevó el recurso en alzada interpuesta por el interesado, con- 
firmó el auto del Juez, después de aceptar los fundamentos 
de derecho en que descansa:

Considerando que no hay inconveniente legal alguno en 
que el vendedor de una finca á pacto de retro quede en po
der de ella en calidad de arrendatario, si tal es la voluntad 
del comprador, así como tampoco es preciso que los dos con
tratos de compra y arrendamiento figuren en un mismo ins
trumento público:

Considerando que en tal concepto, al desentrañar la índo
le de los derechos transmitidos por D. José María Xammar 
sobre la pieza de tierra en cuestión, así como los que sobre; 
ella se reservó, es fuerza consultar las dos escrituras que 
otorgó el 2 de Octubre de 1884, y que fueron inscritas en el 
Registro de la propiedad de Granollers:

Considerando que si bien en la de compra se estipuló la 
retro venta sin someterla á plazo ó condición, en la de arren
damiento se hizo depender el derecho del vendedor ársad- 
quirir el fundo de una condición lícita, ó sea la de que paga
se en la forma estipulada el precio del arriendo:

Considerando que á ese fin, libre j  espontáneamente con
vinieron arrendadores y arrendatario en la cláusula 6.a de la 
escritura, en que si el último dejare de pagar la renta de tres 
años consecutivos, se tendría por perpetua 1a. venta á carta 
de gracia, pago que se haría constar en el Registro, mediante 
el oportuno documento, bastando la no presentación del mis
ino en dicha oficina en el referido término de los tres años 
para convertir en definitiva la adquisición afecta al retracto 
convencional:

Considerando que el contrato es ley para los otorgantes, 
y  el Sr. Xammar no puede rehusar el cumplimiento de la in
dicada cláusula 6.a, por virtud déla que consintió en que pe
sara una condición resolutoria sobre su derecho á retraer la 
fincaj condición que quedaba cumplida con el hecho negativo 
de transcurrir tres años sin tomarse nota en el Registro del 
pago de la renta anual del arrendamiento:

Considerando que, por lo dicho, se demuestra no está en lo 
cierto el Registrador de Granollers cuando estima que lo 
pactado en la aludida cláusula 6 .a pugna con el principio 
fundamental de nuestro derecho hipotecario, según el que 
sólo tienen eficacia los títulos que se presentan en el Regis
tro, mas no aquellos que no se presentan; puesto que los 
otorgantes de la escritura fie arriendo lo único que hicieron 
fué convenir en que el transcurso del plazo de tres años sin 
tomar nota en el Registro del pago de la renta (hecho en un 
todo dependiente de la voluntad del colono) era causa bas
tante para la definitiva adquisición del inmueble por parte 
de los compradores; y esto, bien se concibe, no es dar eficacia 
á títulos que no van al Registro, sino subordinar la consu
mación de un derecho á una condición que el Registrador 
puede apreciar directamente examinando los libros de su 
oficina, y calculando el tiempo transcurrido desde el último 
pago hecho por el arrendatario.

Considerando que, aunque en el caso dél recurso no nece
sitaba el Registrador para poner la nota marginal que se le 
pide más que determinar por sí mismo si habían ó no trans
currido los tres años en la forma que queda dicho, existe la 
circunstancia de haberse dictado sentencia de desahucio con
tra D. José María Xammar, por no haber pagado en tres 
años la renta estipulada, y esta sentencia, inscrita en el Re
gistro, prueba á mayor abundamiento que se cumplió la con
dición llamada á convertir en definitivo y perpetuo el domi • 
nio, antes revocable, de los Sres. Carbonell y Bachs:

Considerando que el hecho de haber pasado á tercero el 
derecho de* retraer que correspondió al Sr. Xammar es indi
ferente al resolver el presente recurso, ya que siendo princi
pio inconcuso de nuestro sistema hipotecario que cuanto en 
en el Registro consta perjudica á tercero, claro es que no 
puede pretender el que contrató con el citado Sr. Xammar, 
sea en él definitivo é; incondicional derecho que en el trans- 
mitente, según el mismo Registro, venía afecto á una condi
ción resolutoria:

Considerando que notdéstruye la fuerza de este argumen
to la razón de que la inscripción del arrendamiento en que 
esa condición resolutoria aparecía, ha sido cancelada por v r

tud de la sentencia de desahucio, pues es notorio que esa 
cancelación no puede borrar el asiento del Registro, el cual 
por contener una circunstancia referente en realidad á la an
terior inscripción de la venta á^retro, subsiste en cuanto á 
ese extremo, y sobre todo contiene un dato que hecho públi
co, mediante el Registro, debe perjudicar á tercero;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y declarar procedente la nota marginal.

Lo que con devolución del expediente original lo digo 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 27 de Julio de 1891.=E1 Direc
tor general, Antonio Molleda.=Sr. Presidente de la Audien
cia de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección general del Cuerpo Jurídico militar.

En virtud de la autorización concedida por Real orden 
de 31 de Octubre próximo pasado ( O. O. núm. 241), se convo
ca á oposiciones para ingresaren el Cuerpo Jurídico m ili
tar; darán principio éstas el 1.° de Febrero próximo, y los 
14 opositores aprobados que hayan obtenido mejores cen
suras formarán la escala de dicha clase, con derecho á cubrir 
las van tes de Auxiliar que vayan ocurriendo.

Los Licenciados en Derecho que deseen tomar parte en 
los ejercicios y reúnan las condiciones que expresa el regla 
mentó aprobado por Real orden de 1.° de Febrero de 1889 
(O. L ., núm. 43), con la modificación, respecto á la edad de 
los aspiaantes, que consigna la Real orden de 31 de Octubre 
último citada, presentarán sus documentadas instancias en 
esta Inspección general antes del 31 de Enero del año entran
te.^Baltasar Hidalgo de Quintana.—Rubricado.

Reglamento que se cita.

Artículo 1.° La convocatoria para las oposiciones de in
greso en el Cuerpo Jurídico militar corresponde al Director 
general del mismo, previa autorización de Real orden expe
dida por ol Ministerio de la Guerra.

Dos meses antes, al menos, de la fecha en que haya de 
celebrar el Tribunal su primera sesión pública, se anunciará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la convocatoria, con expresión del 
número de plazas que ha de cubrirse, insertándose á conti
nuación este reglamento.

Art. 2.° El Tribunal de oposiciones será designado de Real 
orden al autorizarse cada convocatoria, contituyéndolo un 
Consejero togado ó el Fiscal togado del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, que ejercerá funciones de Presidente; tres 
Auditores, sin distinción de categorías, como Yocales, y un 
Teniente Aunditor de primera clase, como Yocal Secretario.

La sustitución de cualquiera de los individuos nombra
dos, cuando por^enfermedad ó por causa que le incapacite 
para el desempeño del cargo deba ser .relevado, se acordará 
también de Real orden.

! Art. 3.° Para ser admitido á los ejercicios de oposición es 
indispensable present ir redactada en papel timbrado de la 
clase 12.a, solicitud dirigida al Director general del Cuerpo, 
acompañando á la misma los siguientes documentos:
1.° Certificación del acta de inscripción de nacimiento del 

aspirante, ó partida sacramental si nació antes de establecer
se el Registro civil, en la que acredite ser español, haber 
cumplido veintidós de edad y no exceder de treinta y cinco 
al espirar el plazo de la convocatoria.

2.° El título de Abogado ó certificación del mismo.
3.° Certificación de dos Médicos castrenses nombrados 

por la Autoridad militar, en que se justifiqué que el aspiran
te es útil para servir en el Ejército.

4.° Certificación del Juzgado de instrucción del partido 
en que esté avecindado, ó del que corresponda si hubiere más 
de uno en la localidad, que acredite no hallarse el aspirante 
procesado ni sujeto al cumplimiento de condena, ni haber 
sufrido pena alguna aflictiva, ni tampoco correccional, de las 
comprendidas en la escala primera de las graduales del C ó
digo penal ordinario.

5.° Certificación del Alcalde de su vecindad en que se 
acredite que el aspirante ha observado buena conducta, goza 
de buen concepto y no le son conocidos vicios vergonzosos 
ni ha ejecutado actos que le hagan desmerecer en su buena 
opinión y fama, ó hayan dado ocasión á que las Autoridades 
le persigan ó vigilen.

6.° Los certificados referentes, en el ejercicio de la profe
sión, á servicios prestados en cualesquiera ramos de la Adm i
nistración pública y á méritos contraídos.

Art. 4.° La Dirección general remitirá al Presidente del 
Tribunal los expedientes de los aspirantes según se vayan 
presentando y con la posible urgencia.

El Presidente los entregará al Yocal Secretario para que 
los examine y dé cuenta al Tribunal en las sesiones reserva
das que celebre, y el Tribunal declarará si está bien formado 
el expediente, y caso afirmativo, acordará la admisión del 
aspirante para tomar parte en los ejercicios de oposición y 
que el Secretario le expida certificado en que así se acredite.

Si el Tribunal encontrase incompleto ó defectuoso el ex
pediente, se hará saber al interesado por conducto del Secre
tario y de la Autoridad militar ó local respectiva, consignan
do los defectos que deban subsanarse en el plazo reglamen
tario.

Art. 5.° La solicitud para ser admitido á los ejercicios de 
oposición ha de presentarse precisamente antes de abrirse 
la primera sesión pública que celebre el Tribunal.

El plazo para subsanar los defectos de que los expedien
tes adolezcan, espira á los diez días de celebrada dicha se
sión.

Art. 6.° Los plazos señalados en el artículo anterior son 
improrrogables, y el Tribunal no puede alterarlos por razón 
alguna.

Tampoco puede el Tribunal dispensar la presentación ni 
aceptar la sustitución de los documentos enumerados en el 
artículo 3.°

Art. 7.° Con la venia del Director general, el Presidente 
del Tribunal, tan luego como le sea comunicado su nombra
miento y se le presente el Yocal Secretario á recibir órdenes, 
convocará el Tribunal á sesión preparatoria en el local de
signado por la Dirección, dentro de un plazo que no exceda 
de ocho días, á la fecha en que la convocatoria se haya pu
blicado.

En la sesión preparatoria, el Presidente declarará consti
tuido el Tribunal; éste acordará la distribución del trabajo 
de redactar los programas y los temas entre los individuos 
que lo  constituyen, y acordará igualmente los días y horas 
en que ha de celebrar las sucesivas sesiones reservadas, sin 
perjuicio de que el Presidente lo convoque, cuando estime 
conveniente tratar algún asunto de interés especial.

De haberse constituido el Tribunal, dará cuenta de oficio 
el Presidente al Director general.

Art. 8.° De todas las sesiones públicas y reservadas que 
el Tribunal celebre, extendeiá acta el Secretario, autorizán
dola con su firma, y visándola el Presidente.

El acta referente á la propuesta de opositores se autori
zara como determina el art. 22.

 ̂Art. 9.° El día señalado en la convocatoria para dar prin
cipio las oposiciones, celebrará su primera sesión pública el 
Tribunal, á la hora prefijada, desde tres días antes al menos, 
por anuncio que autorizará el Secretario y se fijará en el lu- 
gar destinado al efecto en la Dirección general del Cuerpo.

Dicha sesión se abrirá por el Presidente, disponiendo que 
el Secretario lea la convocatoria publicada en la G a c e t a  y la 
Real orden designando los individuos que han de constituir 
el Tribunal, y á continuación se dará lectura de la relación 
de aspirantes admitidos para tomar parte en las oposiciones 
y de otra relación comprensiva de los que no han completa
do su expediente, expresando los defectos de que éstos ado
lecen.

Acto seguido el Presidente anunciará, para diez días des
pués, la celebración de la sesión en que definitivamente ha 
de ultimarse la admisión de aspirantes, y se ha de celebrar 
el sorteo que* determine el orden en que han de practicar los 
ejercicios.

Art. 10. Transcurrido el plazo á que se refiere el artículo 
anterior, el Tribunal celebrará su segunda sesión pública, y 
previo anuncio por el Secretario, de los aspirantes que han 
completado sus expedientes desde la sesión anterior, se dará 
lectura á la relación de los que en definitiva han sido admi
tidos para tomar parte en las oposiciones.

Acto seguido se procederá al sorteo, colocando los nom- . 
bres de los opositores en un recipiente, y en otro, tantos nú
meros correlativos como nombres haya, y extrayendo el Se
cretario los nombres y los números alternativamente, se for
mará la relación de los opositores á partir desde el núm. 1.

Esta relación, que se fijará en la tabla de anuncios de la 
Dirección, autorizándola el Secretario con el Y.° B.° del Pre
sidente, será la que determine el orden en que han de prac
ticar los opositores los ejercicios.

Art. 11. Al siguiente día, no feriado, de celebrarse el sor
teo de los opositores, comenzarán los ejercicios de oposición.

Estos son tres:
Primero. Consiste el primero en contestar verbalmente 

cada opositor á las preguntas cuyo número se expresa á con
tinuación, relativas á las siguientes materias.

En derecho común,

1.a Derecho natural; una pregunta.
2.a Derecho civil, común y foral; dos preguntas.
3.a Derecho mercantil; una pregunta.
4.a Derecho penal, común y leyes penales vigentes en Es-

pana; tres preguntas.
5.a Derecho político y administrativo; una pregunta.
6.a Organización de los Tribunales ordinarios y de los 

Contencioso administrativos y procedimientos que respecti
vamente aplican; una pregunta.

7.a Derecho internacional, público y privado; una pre
gunta.

En derecho militar,

8.a Nociones sobre la organización general de los Ejérci
tos europeos, y especialmente del español, y de cada una de 
sus Armas, Cuerpos é Institutos; dos preguntas.

9.a Fuero militar en todos los órdenes: su alcance, exten
sión y limitaciones; una pregunta.

10. Derecho penal, militar y leyes penales especiales que 
aplica 1a, jurisdicción de Guerra; tres preguntas.

11. Organización de los Tribunales militares: sus atribu
ciones y procedimientos que aplican; dos preguntas.

12. Jurisdicción gubernativa y administrativa en el ramo 
de Guerra. Procedimiento en una y otra; una pregunta.,,

13. Disposiciones que regulan la contratación de servi
cios del ramo de Guerra; una pregunta.

14. Organización de la Marina de guerra: su jurisdicción,. 
sus leyes penales y sus procedimientos; una pregunta.

Las preguntas serán sacadas á la suerte de entre las que 
contengan los respectivos programas aprobados per el Tri
bunal, y la contestación á cada pregunta no podrá exceder 
de cinco minutos, aun cuando los Jueces hagan al opositor 
observaciones y le exijan ampliación á sus preguntas.

Segundo. El segundo ejercicio consiste en tratar, por es
crito ó de palabra, á voluntad del opositor una tésis de de
recho militar ó internacional público, escogida por el diser
tante entre tres sacadas á la suerte. La disertación no exce
derá de veinte minutos, ni de diez la réplica á cada uno de 
los dos contrincantes que hagan objecciones á un discurso ó 
memoria, por el mismo espacio Je tiempo últimamente pre
fijado.

Tercero. El tercer ejercicio se reduce á examinar una cau
sa militar ó expediente, hacer ante el Tribunal sucinta expo
sición de su resultado, y dar lectura del dictamen auditorial 
ó fiscal, ó de la sentencia ó providencia que proceda.

Art. 12. Para la práctica del primer ejercicio utilizará el 
Tribunal los programas que haya redactado. Estos progra
mas son reservados, y sólo debe conocerlos el Tribunal.

Art. 13. Para la práctica del segundo ejercicio, los opo
sitores aprobados en el primero formarán trincas por el or
den correlativo de los números con que figuren en la relación 

! de admitidos para el expresado segundo ejercicio, y si la úl
tima trinca no pudiera completarse por no ser múltiplo de 
tres el número total de los que hayan de ejercitar, se com
pletará con uno ó dos de los que ya hayan actuado y desig
ne la suerte, no computándoseles para la calificación esta 
parte obligada del ejercicio.

De los individuos que constituyan la trinca, actuará pri
mero, como disertante, el que figure con número más bajo, 
después el que le siga en número, y por último, el que lo 
tenga más alto; los que no diserten, argüirán al disertante 
por el orden de sus números respectivos.

Sacadas á la suerte* tres papeletas numeradas en que se 
contengan temas de Derecho militar ó público internacional, 
redactados por el Tribunal, se leerán por el Secretario di
chos temas, á fin de que el disertante elija el que tenga por 
conveniente en el plazo máximo de cinco minutos. Verifica
da la elección, el Secretario extenderá tres copias del tema 
elegido, entregando una á cada individuo de los que constitu
yan la trinca. Verificada la distribu *íón de las copias, el diser
tante será conducido á local preparado al efecto, y  en él per
manecerá hasta que ,el Tribunal se constituya en sesión pú
blica al siguiente día, no permitiéndosele comunicar con 
otras personas que las destinadas á servicios mecánicos por 
la1 Dirección, m consintiéndosele que reciba escrito alguno, 
excepción hecha de cartas de familia, que se le remitan 
abiertás. Mientras permanezca en esta situación el disertan- 
té; se íe facilitarán cuantos libros pida y se encuentren en 
las Bibliotecas públicas y en su domicilio.

Al terminar cada trinca el ejercicio correspondiente á Tin 
día, se designará el individuo de la mismar á quien corres-



488 13 Noviembre 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 317
ponda actuar en la sesión inmediata como disertante, obser
vándose cuanto prescriben los párrafos anteriores.

En cada sesión pueden actuar cuantas trincas determine 
el Tribunal, atendiendo al tiempo y á los locales de que dis-

^°ArL*14. Para la práctica del tercer ejercicio, el Tribunal 
tendrá preparados expedientes y causas» procedentes de los 
Archivos del Consejo Supremo de Guerra y Marina, Direccio
nes generales y Capitanía general de Castilla la Nueva. De 
dichos expedientes ó causas se desglosará la parte que el 
Tribunal estime, conservándose lo desglosado para unirlo á 
los autos respectivos al devolverlos á los centros ó dependen
cias de que procedan.

También serán constituidos los opositores, para la prácti
ca de este ejercicio, en incomunicación y se Jes facilitarán los 
libros que pidan; pero á cualquiera hora en que den por ter
minado el trabajo y lo enveguen, bajo sobre cerrado y firma
do» al funcionario autorizado por el Tribunal para recibirla, 
podrán retirarse libremente.

Art. 15. El opositor que al corresponde ríe actuar deje de 
concurrir á. cualquiera de los tres ejercicios» sin justificar á 
juicio del Tribunal y por medio de certificaciones, la falta de 
comparecencia» será eliminado de la relación de opositores, 
dándose cuenta de su baja en la sesión inmediata á la fecha 
en que dejó de comparecer. 'q > ^

Si la falta de comparecencia está justificada, le pasara el 
turno y actuará después que lo verifiquen todos los oposito* 
res; pero si al terminar el ejercicio no compareciere, sera 
dado de baja entre los opositores, por justificado que sea el 
motivo de su falta.

Cuando deje de comparecer alguno de los objetantes en el 
acto de celebrarse el segundo ejercicio, hará en su lugar las 
objeciones uno de los individuos que constituyen el Tribunal» 
no computándose para la calificación al objetante que haya 
faltado, número alguno de puntos por esta parte del ejerci
cio; pero si alguno de los objetantes deja de comparecer al 
sorteo de los temas, ó el disertante no compareciere en cual
quiera tiempo» se reservará á la trinca para actuar en el nú
mero siguiente á la última de las comprendidas en relación,, 
procedí endose entonces al sorteo de temas para los que no 
havan disertado.

Art. 16. Para la calificación de los opositores en el primer 
ejercicio, el Tubuoal observará las reglas siguientes;

1.a Cada individuo del Tribunal apreciará el mérito del 
opositor calificándole con un número de puntos comprendi
dos en la escala de 0 á 4, con. relación, á cada una de las ca
torce materias sobre que versa el ejercicio, procurando que 
el 0 corresponda á la calificación de insuficiente, el 1 á la de 
mediano, el 2 á la de bueno, el 3 á la de notable y el 4 á la de 
sobresaliente.

2.a Concluida cada sesión pública, el Tribunal, en sesión 
reservada, computará á cada opositor el número de puntos 
que haya obtenido por orden de materias, comenzando por el 
Secretario la exposición de calificaciones; y una vez obteni
das las sumas parciales correspondientes á todas las mate
rias, se hará la suma total que corresponde al ejercicio, de
clarándose admitidos, para pasar al segundo, los que hayan 
reunido 140 ó más puntos, y excluidos los que no lleguen á 
esta suma.

Las exclusiones se comunicarán dé oficio por el Secretario, 
únicamente á los interesados; y las admisiones para el se
gundo ejercicio se comunicarán á los admitidos y servirán 
para anunciar la relación de los opositores que han de con
tinuar actuando.

Art. 17. Para la calificación de los opositores en el segun
do ejercicio» el Tribunal observará las reglas establecidas en 
el artículo anterior, sin otras alteraciones que las de poder 
a s ig n a r  cada Juez hasta diez puntos al disertante y á cada 
uno de los objetantes, y ser indispensable para pasar al ter
cer ejercicio que el opositor haya obtenido más de 75 puntos 
en todo el ejercicio.

Art. 18. Cada uno de los individuos del Tribunal podrá 
asignar hasta 10 puntos á cada opositor por el tercer ejercicio 
que practique.

Art. 19. Para la calificación general definitiva de los opo
sitores, el Tribunal se reunirá en sesión secreta inmediata
mente después de levantada la pública en que hayan termi
nado los actos de oposición; y procederá á sumar los puntos 
obtenidos por cada opositor en los tres ejercicios, formando 
la relación nominal de aspirantes, según el número de puntos 
que hayan reunido de mayor á menor. A los que hayan obte
nido 242 ó más puntos, se les declarará aprobados en sus 
ejercicios.

Art. 20. Si dos ó más opositores aprobados resultaren ca
lificados con igual número de puntos, ocupará el lugar pre
ferente en la relación y tendrá mejor derecho para ingresar 
en el Cuerpo, el que acredite mayor antigüedad en el título 
de Abogado; si la antigüedad es la misma, el que acredite 
servicios al Estado en destino de plantilla, y en último caso, 
el que cuente más edad.

Art. 21. El Tribunal, con presencia de la relación de apro
bados, formulará en la misma sesión la propuesta de los opo 
sito res que, por reunir mejores censuras, deben cubrir las 
plazas para que se hizo la convocatoria. En dicha propuesta 
se observará el mismo orden de mayor á menor número de 
puntos obtenidos.

Art. 22. La propuesta, con copia del acta de la sesión en 
que se formule, será remitida en el mismo día al Director ge
neral del Cuerpo, en unión de los expedientes de los oposito
res incluidos en ella, y en el término de tres días se remi
tirá, con la misma documentación , al Ministerio de la 
Guerra.

La expresada propuesta será firmada por todos los indivi
duos que constituyan el Tribunal, y del propio modo se au
torizará el acra referente á la misma. La copia de dicha acta 
se firmará únicamente por el Secretario, visándola el Presi
dente.

Art. 23. Devuelta la propuesta con la aprobación de Real 
oraen, la Dirección general propondrá para cubrirlas vacan
tes de A u x ilia r  del Cuerpo, y siguiendo el orden numérico, á 
los individuos comprendidos en ella. Los demás constituirán 
la escala de aspirantes para cubrir las plazas que en lo suce
sivo vaquen, sin obtener consideración alguna militar hasta 
ser nombrados Auxiliares.

Si con la misma fecha se hicieren varios nombramien 
tos» la antigüedad se regulará por el orden en que figu
ren los interesados en la propuesta aprobada de oposi
tores.

Este mismo orden conservarán en la escala general del 
Cuerpo para los ascensos que se obtengan por antigüedad, 
aunque por circunstancias extraordinarias se altere el orden 
de ingreso.

Art. 24. Los opositores que formen la escala de aspiran
tes, serán preferidos á los demás Abogados extraños al Cuer
po Jurídico militar, para el desempeño en interinidad de los 
cargos de la carrera.

Art. 25, Los aspirantes á que se refiere el artículo ante

rior,, participarán al Secretario de la Dirección general el lu
gar de su domicilio.

Art. 26. Lob opositores aprobados y no incluidos en la 
propuesta, carecen de derecho á ingresar en el Cuerpo; pero 
pueden obtener, del Secretario de "la Dirección general del 
C u e rp o ,, certificado en que se haga constar que han sido 
aprobados» y el número obtenido en la relación correspon
diente.

Art. 27. En el término de tres días de remitida por el
Tribunal al Director general la propuesta, hará entrega aquél 
en la Dirección general, de los expedientes de los opositores 
y de las actas correspondientes á las sesiones celebradas.

Art. 28. Las dudas que ocurran en la aplicación de este 
reglamento, serán resueltas por la Dirección general, sin 
perjuicio de consultar al Ministerio de la Guerra, en el caso 
de que lo considere oportuno su gravedad, quedando á salvo 
el derecho de los interesadas que se crean agraviados por las 
resoluciones de la Dirección, para recurrir á la Superioridad, 
en el término de diez días.

Madrid l.° de Febrero de 1889.=Aprobado por S*. M .=  
C h in c h i l l a ,

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Núm. 169.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO 

Musia.
978. V a LIZAMIENTO DE UN NUEVO CANAL k LA ENTRADA

d e  l a  b a h í a  d e  P e r n o v  (G o l f o  d e  R ig a ). (A . a. Y . ,  núme
ro 155/939. París, 1891.) Por la parte septentrional de la isla 
Kiuno se ha reconocido un nuevo canal que conduce á la 
bahía de Pernov y accesible para buques, cuyo calado no ex
ceda de 4m,2. Los bancos inmediatos al canal se han valizado 
de la manera siguiente:

1.° El banco Alejandro, que tiene 2m,l, va indicado por 
una percha terminada en una escoba negra con las puntas 
hacia abajo y está colocada en 10m de agua.

Situación de la valiza: 58° 14' 6 "  N. y 30° 2' 24" E.
2.° El extremo Norte del arrecife que sale al NE. de la 

isla Kiuno lleva una percha blanca con escoba negra y sus 
puntas hacia abajo.

Situación de la valiza: 58° 11' 24" N. y 30° 16' 57" E.
3.° El extremo del arrecife que se destaca de la isla Ma- 

nialaid tiene una percha roja y escoba de igual color con la 
punta hacia arriba: está colocada en 5m, 2 por el lado Sur del 
arrecife.

Situación de la valiza: 58° 11' 22" N. y 30° 17' 41" E.
4 ° En el saliente de l m,8 del arrecife que sale al NE. de la 

isla Kiuno se ha puesto una percha blanca con escoba negra 
invertida, y está situada en 5m por el lado N. del saliente.

Situación de la valiza: 58° 11' 13" N. y 30° 18' 12" E.
5.° En la extremidad del arrecife que se destaca de la pun

ta S. de la isla Anulaid y que tiene 3m,2 de agua encima, se 
ha colocado una percha roja con escoba de igual color y las 
puntas hacia arriba, situada en 5m,3 por el lado S. del arrecife.

Situación de la valiza: 58° 11' 27" N. y 30° 19' 12" E.
6.° Una piedra de 0m,9 en bajamar y sobre la cual sólo hay 

0ra,3 de profundidad en aguas ordinarias, se ha marcado con 
una percha negra y escoba de igual color con las puntas ha
cia abajo: está colocada por el lado N. de la piedra en 4m,6 de 
agua.

Situación de la valiza: 58° 11' 52'' N. y 30° 23' 17" E.
7.° El saliente de l m,8 que hay en el extremo N. del arre

cife Sorkholm se ha marcado con una percha blanca y con es
coba negra invertida: está colocada por el lado N. del salien
te y en 4™,3 de agua.

Situación de la valiza: 58° 12' 20 '' N. y 30° 25' 11" E.
8.° El banco de 2ra,7 que yace al N. V4 NE. de la valiza de 

Sorkholm, y sobre el cual se ha sondado l m,5 de agua, va se
ñalado con una percha roja y escoba de igual color, con las 
puntas hacia arriba: está colocada en 5™,2 por el lado S. del 
banco.

Situación de la valiza: 58° 137 5 " N. y 30° 25' 25" E.

Carta núm. 807 de la sección II.
979. N u e v a  v a l i z a  s o b r e  l a  i s l a  K e r in  (K a r g o )  e n  l a s  

in m e d ia c io n e s  d e  l a  b a h ía  A r e n s b u r g . (A. a. A . ,  núme
ro 155/940. París, 1891.) Sobre la isla Kerin (Kargo), y á la 
entrada de la bahía de Arensburg, se ha construido una nue
va valiza en sustitución de la antigua que derribó el viento: 
es una pirámide cuadrangular, en esqueleto, pintada de co
lor rojo: tiene l@m,7 de altura sobre el terreno y está á 12m,5 
sobre el nivel del mar: su horizonte es de 7 millas.

Situación: 58° 5' 45" N. y 29° 45' 49" E.

Carta núm. 807 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

Moruega.
980. P ie d r a  a n e g a d a  a l  SO. d e  l a  i s l a  G a a s , e n t r a d a  

d e l  T o f t  S u n d . (A. a. A., núm. 155/941. París, 1891.) Según 
noticias recibidas, el vapor CHmhoraio, de la Orient Gompany, 
pasando el 10 de Julio último á las 8 horas 30 minutos de la 
tarde, al O. de los bajofondos que existen por fuera de Tor- 
ghatten» en medio de la entrada del Toft Sund, tocó en una 
piedra, cuyo menor fondo se calculó en 5m,2 y que parecía ro
deada de grandes profundidades. Desde aquella piedra se 
marcó la valiza del islote Gaas, al N. 55° E., próximamente 
á 1 milla; y el islote Eleinen, al S. 46° E. >

Situación aproximada: 65° 25' N. y 18° 11' E.

Carta francesa núm. 2.708.

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL 
JEstados ¡Unidos.

981. C a m b io  d e  c o l o r  e n  l a  to r r e  d e l  f a r o  d e  l a  i s l a  
F i r e , e n  l a s  c e r c a n ía s  d e  N u e v a  Y o r k . (A. a. A.» núme
ro 155/944. París, 1891.) En Agosto último se ha pintado á 
fajas alternadas, negras y blancas, la torre amarilla del faro 
de isla Fire, colocada al E. del Fire I si and Inlet, sobre la 
costa S. de Long Island: dichas fajas serán cuatro, cada una 
de 10m,7 de ancho y dos de cada color.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 140, carta núme
ro 587 de la sección IX, y Derrotero de la costa E. de los Es
tados Unidos, pág. 198.

Madrid 14 de Septiembre de 1891.=E1 Jefe accidental, 
Luis G. B a y o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Comunicaciones.
El día 5 del actual se abrió al público con servicio limita

do la estación telegráfica de Eslava, Sección de Pamplona. 
El Director general, Los Arcos.

El día 6 del actual se abrió al público con servicio limita
do la estación telefónica municipal de Cuatretonda, provin
cia de Valencia.

El Director general, Los Arcos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención puestas en práctica, de
cuyo acto se ha tomado razón en este Negociado durante los
meses de Julio, Agosto y  Septiembre de 1891. (1)
8.672. Mr. Henry Frieker, patente de invención por diez 

años por mejoras en cocinas portátiles.
Expedida, en 10 de Diciembre de 1888.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.673. La Sociedad Farbrrerkenormals Weister Lucinsh 
Briining, patente de invención por veinte años por un proce
dimiento de fabricación de materias colorantes verdes y ver
de azul.

Expedida en 7 de Diciembre de 1888.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

8.711. D. Joseph Monlev, patente de invención por vein
te años por mejoras en fundaciones ó asientos para cardar, 
tales como se emplean para la preparación de materiales 
fibrosos.

Expedida en 17 de Diciembre de 1888.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

8.735. Sociedad Waffenfabrik Mauser, de Alemania, pa
tente de invención por veinte años por un mecanismo para 
formar mazos de cartuchos con destino á la cartuchera de 
fusiles de retrocarga.

Expedida en 10 de Diciembre de 1888.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.741. D. José Pardo Bayo, patente de invención por vein
te años por un producto denominado pasta luminosa.

Expedida en 16 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.742. La Sociedad anónima Gruconverk, Patente de in- 
xención por veinte años por perfeccionamientos introducidos 
en las piezas de artillería montada sobre ruedas.

Expedida en 7 de Diciembre de 1888.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.745. Mr. Jucken (G. A.), patente de invención por vein
te años por un sistema de máquina para cortar directamente 
délas maderas en rollos combinada con unos mecanismos 
para partir estas tablas en ciertas longitudes, ó para acana
lar y desaplanar jabíes para duelas. *

Expedida en 7 de Diciembre de 1888.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

8.753. El Sr. Conde de Sfranz, patente de invención por 
veinte años por un sistema de fabricación de papel continuo 
filígranado ó no, fundado en el empleo de formas para papel 
especial.

Expedida en 17 de Diciembre de 1888.
Acreditada la práctica en 29 de Agosto de 1891.

8.758. D. F. C. Gloser, patente de invención por veinte 
años por mejoras en distribuciones de máquinas de tres ó 
más cilindros.

Expedida en 16 de Enero de 1889. v
Acreditada la práctica en 29 de Agosto de 1891.

8.762. D. Thomas Moya Edison y el Coronel George E. 
Gonrand, patente de invención por veinte años por mejoras 
en el procedimiento para recoger y reproducir sonidos.

Expecida en 16 de Enero de 1889.
Acreditada ía práctica en 25 de Mayo de 1891.

8.776. Mr. Pablo Carette, patente de invención por veinte 
años por un nuevo sistema de aparatos de aplicaciones inter
mitentes de agua á intervalos facultativos.

Expedipa en 2 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

8.778. Mr. Samuel Wright, patente de invención por diez 
años por una máquina perfeccionada para redondear ó con
tornear los fondos ó tapas de los cascos, barriles y demás en
vases semejantes.

Expedida en 2 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.781. D. Uluis Augustus Tuminis, patente de invención 
por diez años por mejoras en el procedimiento para alumbrar 
eléctricamente los trenes de ferrocarril.

Expedida en 14 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

8.786. Mr. John Laxby, patente de invención por veinte 
años por perfeccionamientos introducidos en los aparatos de 
sujeción para las agujas de ferrocarriles y palancas de se
ñales.

Expedida en 2 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 30 de Mayo de 1891.

8.791. Los Sres. George Burnell y Arthur Burnell, paten
te de invención por veinte años por un aparato mejorado 
para limpiar la lana y otros productos textiles.

( I )  Véase la  G a c e ta  d e  ayer.
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Expedida en 16 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

8.792. D. Juan Bautista Revollier, patente de invención 
por veinte años por una guadaña perfeccionada para ser mo
vida á brazo.

Expedida en 2 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

8.802. D. Samuel Wright, patente de invención por diez 
años por perfeccionamientos empleados para la construcción 
de cascos, barriles, toneles y otros envases.

Expedida en 26 de Diciembre de 1888.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.817. D. Jacinto Llacb, patente de invención por veinte 
años por una máquina para la fabricación doble de trenza 
para alpargatas.

Expedida en 17 de Diciembre de 1888.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.824. D. Alfredo Eward, patente de invención por diez 
años por un aparato de bajada automática con freno regula
dor de velocidad.

Expedida en 10 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891. ̂

8.826. Mr. Charles Sumner Cainter, patente de invención 
por veinte años por mejoras en el procedimiento para recoger 
y reproducir la palabra hablada y otros sonidos.

Expedida en 19 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 30 de Mayo de 1891.

8.834. Sres. Cari Zipernowosky y Max Deri, patente de 
invención por veinte años por perfeccionamientos introduci
dos en la distribución de la energía eléctrica.

Expedida en 16 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 4 de Junio de 1891.

8.835. D. José Cornells, patente de invención por veinte 
años por un aparato inyector sistema Cornells.

Expedida en 10 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

8.848. Los Sres. A. Leonhardt y Compañía, patente de 
invención por veinte años por un procedimiento de fabrica
ción de materias colorantes resistentes á la acción de los ál
calis.

Expedida en 12 de Febrero de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.849. D. Guillermo Dorgs, patente de invención por vein
te años por un portatiza ó portajaboncillo de sastres.

Expedida en 2 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.855. D. Rosendo Klein y Noriega, patente de invención 
por veinte años por un procedimiento mecánico para baños 
de aire comprimido ú otro cualquiera gas, tanto solos cuan
to mezclados, pero siempre comprimidos.

Expedida en 10 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.863. D. Francisco Guasch, patente de invención por 
veinte años por perfeccionamientos introducidos en los mo
tores del gas.

Expedida en 10 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

8.869. Mr. Willians Kuhn, patente de invención por vein
te años por un aparato destinado al tratamiento anestésico 
de la cerveza en grandes volúmenes y en vasos cerrados, sin 
desperdicio de gas.

Expedida en 19 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

2 8.870. Sres. Cari JZipernouBky y Max Deri, patente de
I invención por veinte anos por un aparato transformador de 
! corrientes eléctricas.
| Expedida en 10 de Enero de 1889.
| Acreditada la práctica en 3 de Junio de 1891.
] 8.884. D. Carlos Cid, de Barcelona, patente de invención
¡ por veinte años por perfeccionamientos introducidos en la 
| tejedura de las cortinas, persianas fantasía.
I Expedida en 10 de Enero de 1889.
} Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

8.890. Los Sres. D. James Thern Goodfelloso y Rosbert 
Manly Cushman, patente de invención por veinte años por 
mejoras en bastidores metálicos para vagones, plataformas y 
carruajes de ferrocarril y de barras de tracción para los 
mismos.

Expedida en 25 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.892. D. Joaquín Rincón y Calleja, patente de invención 
por veinte años por un sistema de envase inviolable y desar
ticulado titulado el Cajón Madrileño.

Expedida en 2 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 30 de Mayo de 1891.

8.895. Mr. Heraim Sleocus Maxin, patente de invención 
por diez años por mejoras en ametralladoras de la clase de 
cañones mecánicos ó de otra clase.

Expedida en 20 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 189L

8.896. Sociedad Generte Herscher y Compañía, patente 
de invención por veinte años por un horno de campaña de
nominado Horno de canalones.

Expedida en 25 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.900. D. Yíctor Popp (de París), patente de invención 
por veinte años por perfeccionamientos en la manera de em
plear, distribuir y utilizar el aire comprimido como rendi
miento mecánico.

Expedida en 25 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.905. La Sociedad Sehernider y Compañía, patente de 
invención por diez años por perfeccionamientos en el proce
dimiento de la fabricación de los aceros al níquel, aplicables 
á la de cañones, placas de blindaje ó coraza cualesquiera, ca
ñones de fusil, proyectiles, material de guerra en general, 
palastros, barras y demás.

Expedida en 25 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.906. La Sociedad Scheneider y Compañía, patente de 
invención por veinte años por un nuevo procedimiento para 
la fabricación de los aceros al cobre, aplicable á la de los ca
ñones, placas de blindaje ó corazas cualesquiera, cañones de 
fusil, proyectiles, material de guerra en general, palastro», 
barras y demás.

Expedida en 25 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.910. Sres. D. John Cope Buterfield y D. Telford Cha- 
rence Bratchelor, de Londres, patente de invención por vein
te años por mejoras en el procedimiento de fabricación de 
cápsulas de cartuchos impermeables.

Expedida en 25 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

8.918. Mr. Friedrich Wilh Beekmann, de Solingen (Ale
mania), patente de invención por diez anos por unas tijeras 
de hoja móvil.

Expedida en 12 de Febrero de 1889.
Acreditada la práctica en 18 de Julio de 1891.

8.923. D. Rovert Loro, patente de invención por diez años 
por mejoras en el procedimiento para endurecer ó templar 
proyectiles de acero.

Expedida en 12 de Febrero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

8.924. Mr. John Lewthwaite, de Londres, patente de in
vención por veinte años por un método para construir mue
lles, diques, paredes navales, cimientos para faros, defen
sas para las costas y otras construcciones análogas.

Expedida en 12 de Febrero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

8.943. La Sociedad E. Fankhauser y Compañía, patente 
de invención por veinte años por un mordente llamado Fan- 
khausina.

Expedida en 25 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

 ̂8.950. D. Juan Aguilera y Castelltort, patente de inven
ción por cinco anos por el procedimiento de la fabricación de 
sacos, prendas de almohada, mangas, etc., tejidos de una 
sola pieza sin costuras ni cosidos.

Expedida en 5 de Febrero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

8.974. El Sr. Schubert (Fr. E.), de Zurich (Suiza), patente 
de invención por veinte anos por perfeccionamientos intro
ducidos en la encuadernación de libros.

Expedida en 25 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

8.979. Sres. Frederick Barker Hilly James Sinclair, pa
tente de invención por veinte años por mejoras en el proce
dimiento para fabricar hielo, enfriar y refrigerar.

Expedida en 20 de Febrero de 1889.
Acreditada la práctica en 30 de Mayo de 1891.

9.002. D. Antonio Brossa Gilabert, domiciliado en Palleja 
(Barcelona), patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento para mejorar las condiciones de vinos y licores.

Expedida en 25 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

9.018. Sres. D. Luis Anitua y Gariña y D. Rafael Santo- 
ja, de Alicante, patente de invención por veinte años por un 
producto industrial que resulta de la conversión de la vena 
del tabaco en virutas cónico-helizoidales que picadas conve
nientemente se asemejan á la picadura al cuadrado obtenida 
de la hoja del tabaco.

Expedida en 12 de Febrero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

9.019. Mr. Claude Grisolas fils, patente de invención por 
veinte años por perfeccionamiento^ en los porta circuitos de 
metal ñusible.

Expedida en 5 de Febrero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agosto de 1891.

9.043. Mr. Oscar Wiliam Bergman, de Oscar Fredicks- 
borg (Suecia), patente de invención por veinte años por me
joras en las armas de fuego.

Expedida en 2 de Marzo de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio de 1891.

9.044. Mr. William Horatio Harfield, patente de inven
ción por veinte años por mejoras en aparejos de anclas para 
buques.

Expedida en 20 de Febrero de 1889.
Acreditada la práctica en 25 de Mayo de 1891.

(Se continuará).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección, g en e ra l de B e n e fic ien c ia  y  San idad .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 10 de Noviembre de 1891.
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ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón.*.« 1 Soltero •. Escarlatina........ Habana, 17,.................... p 24 Varón..,, 4 Soltero . . Meningitis............. San Bernardino, 7 . ........ P
2 Idem....... Idem... ., Fiebre tifoidea.. . . Hospital Provincial......... * 25 Idem..... Casado ., No hay datos......... Cuenca.. .......................... p
3 Idem 3 Idem.* .. Crup................ . Meléndez Valdés, 3 1 .. . . . p 26 Idem....... Feto,, Isla de Cuba, 6.............. p

4 Idem 33 Idem.. • • Tuberculosis... . . . Doctor Fourquet, 3 0 ....» > 27 Idem...... Idem San Bernabé, 20............... p

5 Idem...... 22 Idem. . ,  „ Idem..................... Hospital Provincial. . . . . P 28 Hembra.. 3 Soltera.. Sarampión............. Travesía de San Mateo, 9 p
6 Idem • • 52 Casado.,. ídem. . . . . . . . . . . . . Idem................. ........... > 29 Idem....... 1 Idem... Escarlatina. . . . . . . Justiniano, 4....................
7 Idem.... 1 Soltero .. Tabes mesentérica. Carretera de Extremadu 30 Idem...... 2 Idem. . . . Difteria.................. Princesa, 29............. .. p

ra, 12.............................. P 31 Idem..,.. 60 Casada... Endocarditis......... San Juan, 55..................
' 8 Idem ..... 68 Casado *. Insuficiencia car 32 Idem...... 2 d. Soltera... P ersisten cia  del ¡¡

*diaca................... San Mateo, 4 . . . ............... b agujero botal.. . . Amparo, 94...................... p
9 Idem....... 72 Viudo . , o Catarro bronquial. Marqués de Urquijo, 16.. p 33 Idem.... 4 m. Ídem,., „ Bronquitis............. Ferraz, 38........................ p

10 Idem..... 2 Soltero .. Bronquitis......... Ferrocarril, 12............. p 34 Idem...... 5 d. Idem...... Idem......... ........... Ercilla, 17........................ p
11 Idem....« 4m. Idem.. *.. Idem................ Ayala, 31....... ................. » 35 Idem....... 38 Casada. . Bronquistaxia. . . . Hospital Provincial.*. . . . p
12 Idem ...., 53 Casado .. Broncopneumonía. Hospital Provincial......... 36 Idem...... 41 Viuda . . . Broncopneumonía. Idem................................. >
13 Idem...., 50 Idem..... Idem.....................* Idem................................. 37 Idem ...., 3 Soltera.. Idem ............. Obispo Sancha, 11........... p
14 Idem...... 1 Soltero « Pleuropneumonía.. Kegueros, 4...................... 38 Idem.. . . 62 Casada,.. Cirrosis atróficadel
15 Idem..,. 2 Idem.. . . Enterocolitis.. . . . . Hospital del Niño Jesús.. » hígado................ Hospital Provincial......... »
16 Idem...... 75 Viudo .. Hepatitis crónica.. Bravo Murillo, 1.............. » 39 Idem....... 1 Soltera .. Catarro intestinal.. Alcalá, 10.........................
17 Idem...... 47 Casado.. - Cirrosis hepática.. Valencia, 1 8 . . . . . . . ......... > 40 Idem....... 44 Casada.. Cáncer del útero... Palafox, 12.................... .. p
18 Idem...*. 66 Idem .... <Apoplejía cerebral. Zurbano, 9 . . . ................... s» 41 Idem.. . . 3 Soltera.. Meningitis............. Travesía de las V is ti
19 Idem..»«. 30 Soltero .. Idem....................... Vitoria, 5 .......................... » llas , 5.................. . p
20 Idem...... Conmoción cere 42 Idem...... 39 Casada .. Derrame seroso.... San Millán, 5 . , . . . . . . . .

bral... ................. Espíritu Santo, 2 7 . . . . . . . Judicial 43 Idem...... 1 Soltera ., Atrepsia................. Almacén de la Villa....... * i !21 Idem... •. 1 Soltero .. Derrame seroso.. . . Salesas, 1 1 . . . . . . . . . . . . . . . p 44 Idem ..... Feto.. Palma, 39....................... .
22 Idem... . . 2 Idem... •. Caquexia............. . Villa, 2............................. P 45 Idem...... Idem.. Serrano, 5 4 . . . . . .  . . . . . .
23 Idem... •» Herida por arma dé 46 Idem. . . . Idem.. San Bernabé, 20..............

fuego.................. Acuerdo, 14...................... Judicial. 47 Idem...... Idem.. Hospital Provincial... • • • » *" i

R e s u m en .

Varones. H em bras. T O T A L

Sarampión.................................... p 1 1
Difteria............ .............................. 1 1 2
Tifoideas....................... .............. 1 » 1
Tuberculosis........... ................... . 4 > 4
Del aparato respiratorio. . . . . . . . . 6 5 11
Demás enfermedades................... 15 13 28

T o ta l  de inhumaciones............... 27 20 47

Madrid 11 de Noviembre de 1891. —El Director general, Carlos Castel.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Alicante,
. Sección de Fomento,— Carreteras.

¡En virtud de l o ‘dispuesto por'la 'D irección general "de 
Obras "públicas con lecha 30 de Octubre próximo pasado, 
vengo en'anunciar para el día 12 de Diciembre próximo, á las 
once de su mañana, la subasta del servicio de acopios para 
conservación en el actual año económico de la carretera de 
Gata á Jávea, bajo el presupuesto de contrata de 1.863 pe- 
sétas.

' La licitación tendrá lugar bajo m i presidencia, en el des-
Íiacho de este Gobierno civil j  en los términos prevenidos en 
a instrucción de 18 de Marzo de 1852, debiendo extenderse 

las proposiciones en papel del sello 11.°, de una peseta, pre
sentándose en pliegos cerrados, redactadas exactamente con 
sujeción al modelo inserto al pie, acompañándose la carta de 
pago que acredite haber consignado en la Sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia el i por 'LOO del presupuesto 
de contrata. A este fin estará de manifiesto en la Sección de 
Fomento (Guzmán, 1), el presupuesto y pliego de condiciones 
de este servicio.

'"'En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora de 100 pesetas por lo 
menos, y las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 2b pesetas.

El rematante vendrá obligado al pago de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d r  M a d r i d  v en el Boletín oficial 
de esta provincia, cuyo importe acreditará haber satisfecho 
antes de otorgar la escritura de contrata.

" Alicante 6d.e Noviembre de 1891.=El Gobernador, Eduar
do d e  Hiño josa.

Modelo de proposición.
,D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en .el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al 
día. . . . .  de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en subasta pública 
del servicio de acopios para conservación, en el actual año 
económico, de la carretera de Gata á Jávea, se compromete á 
tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los ex- I 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  j 
(aquí Ja proposición que se haga en pesetas, escrita precisa- * 
mente en letra). ¡

(Fecha y firma del proponente.) 1X62— S ¡

Gobierno de la provincia de Cádis. j
Sección de Fomento. !

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de \ 
Obras públicas, este Gobierno ha señalado el día 20 del próxi- \ 
mo mes de Diciembre, y hora de las doce de la mañana, para f 
la.&djudicación en pública subasta de los acopios de conser
vación durante el actual año económico de la carretera de 
tercer orden de Arcos á Véjer, en esta provincia, sirviendo, 
de tipo la cantidad de 3.624 pesetas y 11 céntimos á- que as
ciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 eu la Sección de Fomento 
de este Gobierno, en la que se hallan de manifiesto, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajus
tados exactamente al modelo que se inserta á continuación, 
debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de 
esta provincia el 1 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la li
citación.

En encaso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta; fijándose la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad 
de los Imitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante *

Cádiz 9 de Noviembre de 1891.=El Gobernador interino, 
Luis Justiniano.

Modelo de 'proposición.
D. N. N , vecino de   enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletm oficial de la provincia de 
fecha 9 de Noviembre último, y de los requisitos y condicio
nes que- se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación durante el actual año económico 
de la carretera de tercer orden de Arcos á Véjer, en esta pro
vincia, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio por 
la cantidad d e .  (Aqui la proposición en letra sin enmien
das ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente.) 1164—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el 
día 21 del próximo mes de Diciembre, y hora de la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación durante el actual año económico, de la ca- ; 
rretera de tercer orden del Puerto de la Levita á Conil, en 
esta provincia, sirviendo de tipo la cantidad dé 2.442 pesetas i 
y 37 céntimos, á que asciende el presupuesto aprobado. :■

La subasta se celebrará en les términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección de Fo
mento de este Gobierno en la que se hallan de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas.

Las'proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados exactamente al modelo que se inserta á continua
ción, debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de 
esta provincia el 1 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la , 
licitación. _ i

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- \ 
les sé celebrará en el acto, únicamente entre sus autore», í 
una segunda licitación abierta; fijando la primera puja por ¿ 
lo menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad \ 
de los licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta  de , 
Madrid y Boletin oficiad de esta provincia serán de cuenta ? 
del rematante. •]

Cádiz 10 de Noviembre de 1891.=E1 Gobernador interino, 
Luis Justiniano.

Í .Modelo ~de proposición.
D. N /N  vecino de enterado del anuncio publicado

en la Gackta d e  Madrid y  Boletín oficial de la provincia, de 
j fecha lo de Noviembre último, y de los requisitos y condicio- 
¡ nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
I los acopios de conservación, durante el actual año económi- 
1 co, de la carretera de tercer orden del "Puerto de la Levita á 
: Conil, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo 

dicho servicio, por la cantidad de . . . .  (aquí la proposición 
I en letra sin enmiendas ni raspaduras.) 
í (Fecha y firma del proponente.) 1165—S
¡j Gobierno de la provincia de Falencia.
| Sección de Fomento.— Carreteras.

j En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 24 de Octubre próximo pasado, este Go
bierno de mi cargo ha señalado el día 15 de Diciembre próxi
mo venidero y hora de las doce ese su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación en el actual año económico de las carreteras 
que á continuación se expresan:

De segundo orden de San Isidro de Dueñas á Burgos, 
bajo el tipo de 9.185 pesetas 17 céntimos. De tercer orden de 
Palenda á Tortoles, bajo el tipo de 9 025 pesetas 89 cénti
mos, y de tercer orden de Villalón á Villoldo, por la cantidad 
de 8,452 pesetas 50 céntimos á que ascienden los presupues
tos aprobados de las tres citadas carreteras.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección de Fomento 
de este Gobierno,.en la que se hallan de manifiesto para co
nocimiento del público los presupuestos detallados y pliegos : 
de condiciones facultativas y económicos.
- Las proposiciones:se presentarán en pliegos cerrados ex

tendidas en papel del 11.°, y con sujeción al modelo que se: 
inserta á continuación, debiendo consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta, el 1 por 100 
del importe del referido presupuesto. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó en papel al tipo de cotización en la Su
cursal de la Caja de Depósitos de esta provincia ó en la Oaja 
general de Madrid, y se acompañará á cada pliego con la cé
dula personal el resguardo que acredite haberle verificado.

En el caBO de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta; fijándose la primera puja 
en 100 pesetas por lo menos, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores siempre que no bajen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta  de 
Madrid y Boletin oficial de esta provincia serán de cuenta 
del. rematante, cuyo pago deberá justificar al otorgar la es
critura de contrata.

Palencia 11 de Noviembre de 1891. =E1 Gobernador, Cri- 
sógono Manrique.

Modelo deproposición.
D. N. N., vecino de * según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la ! 
provincia de Palencia, con fecha 1 i de Noviembre último, y 
délos requisitos y condiciones qne se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación en el actual año económico de la carretera d e .......
(aquí la que sea), se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y j  
condiciones, por la cantidad d e . . . .  (aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y lia ámente el tipo 
fijado; pero se advierte que será desechada toda propuesta 
que no se halle escrita en letra la cantidad asignada, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 1166—S

Comisión provincial de Sevilla.
Por acuerdo de esta Corporación se saca por segunda vez 

á subasta el suministro de géneros de hilo y algodón, cober
tores, pañuelos, mantones, toallas y paños que se necesitan 
en los establecimientos provincial s de Beneficencia durante 
el actual año económico, bajo el mismo tipo y condiciones en 
un todo insertas en la G aceta  d e  Madrid, fecha 5 de Sep
tiembre último, y en el Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 38, de 13 de Agosto próximo pasado.

La subasta será doble y simultanea en Madrid en el Mi
nisterio de la Gobernación ante el funcionario que el Exce
lentísimo Sr. Ministro designe, y en esta ciudad ante el 
limo. Sr. Gobernador civil de la provincia ó el Voc??l de la 
Comisión provincial en quien delegue, y en la sala de sesio
nes de la Diputación. En ambos puntos el día 14 de Diciem
bre próximo, á las dos de la tarde.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e .. ., , calle de   núm ero.. .

se obliga á entregar en los almacenes de la Hospitalidad, 
Hospicio, Cas* de Expósitos y Colegio de Sordo Mudos, to
dos los géneros de las clases que expresa el pliego de condi
ciones que ha visto y acepta en todas sus partes, por la can
tidad de pesetas céntimos (por letra).

(Fecha y firma.)
Sevilla 27 de Octubre de 1891.=E1 Vicepresidente, José 

Bores y L ledó.=E l Secretario, Antonio López Asure.

Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.
Alcances.

No habiendo comparecido ante esta Delegación D. Agus
tín Lozano, Oficial Interventor que fué de esta provincia, á 
responder á los cargos que le resultan en el expediente de 
alcance que se sigue á D. Antonio Pérez Gil. Administrador 
de Rentas que fué de Trebujena, á pesar de los llamamientos 
que se le hicieron en los Boletines oficiales correspondientes 
ú 29 de Mayo del año próximo pasado, 1.° y 30 de Enero úl
timo, he dispuesto declarar en rebeldía al expresado D. Agus
tín Lozano, y publicar dicho acuerdo por este medio para que 
sirva de notificación al interesado.

Cádiz 9 de Noviembre de 1891.=E1 Delegado de Hacienda, 
Enrique Barrera. 2725—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y s%s nombres f  domicilios,

CENTRAL
Berlín.—Lilienthal Madrid, hotel café Madrid.
Vera.—Segundo Cuesta 19 duplicado.
Cambados.—Ricardo Martínez, sin señas.

Vivero.—José García, plaza Progreso, 5,
Pontevedra.—Ricardo Martínez, Leones Oro, calle Car

men (ausente).
Villagarcía.—-Carmen Tomasey de Pastor, sin señas.
Araujuez.—Canias, casa viajeros, Caballero Gracia.
Toledo.—Anastasio Olaya Montero, Arco Santa María, 47 

duplicado, cuarto derecha.
Barcelona.—Francisco García, Matute, 6.
Ciudad Rodrigo.—Atanasio Pando, Carmen, 30.
Alcoriza.—Francisco Casas, ingenio San José.
Viella.—Julio Cano, Atocha, 61, tercero.

NORTE

Escorial.—Antonio Cortés, glorieta Bilbao, 5, primero.
Madrid 12 de Noviembre de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

J , Tejada.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Barcelona.

Debiendo celebrarse Junta administrativa de comisos de 
tabacos en el despacho del limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
el día 5 de Diciembre del corriente año, á las cuatro de su 
tarde, para fallar respecto al verificado á Antonia Ballarbó y 
Francisca Sastre; é ignorándose su paradero, se les cita por 
medio del presente, á fin de que se personen en el día y hora 
señalados; pues de lo contrario les pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Barcelona 10 de Noviembre de 1891.=Eugenio Chornet.
2724—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Pago de intereses.

Los portadores de carpetas representativas del cupón 59 
del empréstito de 1861, señaladas con los números 150 al 189 
inclusive, podrán realizar su importe en la Tesorería muni
cipal el día 16 del corriente de once á dos de su tarde.

Madrid 12 de Noviembre de 1891.= E i Alcaide Presidente, 
Faustino Rodríguez San Pedro.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
HUERCAL OVERA

.La Audiencia de lo criminal de esta villa de Huércal Ove
ra, y en su nombre D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presidente 
accidental de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni
colás Jiménez Martínez, de treinta y cuatro años de edad, 
hijo de José y Francisca, natural y vecino de Mojácar, jorna
lero, cuyo paradero se im ora, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Madrid , se 
presente ante ¿vste Tribunal pa^a la celebración del juicio oral 
y público en la causa que al mismo se le sigue por lesiones; 
apercibiéndole que de no comparecer en el mencionado plazo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuiejo que haya lugar.

Y estando decretada la detención del procesado, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D G.), y en el de su 
Augusta Madre como Reina Regente del Reino, encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 

* presentación ante este Tribunal del referido procesado Nico
lás Jiménez Martínez.

Dada en Huércal Overa á 5 de Noviembre de 1891.=E1 
Presidente interino, Eloy Rodríguez Lafuente.=Por su man
dado, Diego de Mena Mosquera. J—7365

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALÁ

Por providencia del limo. Sr. Provisory Vicario general 
de este Obispado de Madrid-Alealá, se cita, llama y emplaza 
á María Barriga Calero, cuyo paradero ó fallecimiento se ig 
nora, madre de Anacleto Ignacio José Durandes, para que 
en el término de quince díes, contados desde el siguiente ¡al 
de la publicación del presente anuncio, comparezca en este 
Provisorato, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su 
hijo el consejo que la ley. previene para el matrimonio que 
intenta contraer con Ana María Jesús Serrano y Valentín; 
bajo apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin 
comparecer,, se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 4 de Noviembre de 1891.=Doctor Ildefonso Alonso 
de Prado. 2721—M

Por el presente, y en virtud de providencia del limo, se
ñor Provisor y Vicario general eclesiástico de este Obispado 
de Madrid-Alcalá, se cita á Basilio Rey y Rubio, cuyo para
dero <ó fallecimiento se ignora, para que en el improrrogable 
termino de quince días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto, se presente en este Tribunal, sito 
calle de la Pasa, 3, principal, á otorgar ó negar el consenti
miento que su hija Evarista Rey y Enguilamos necesita para 
el matrimonio que pretende contraer con Joaquín García 
Ruiz; apercibido que de no verificarlo se dará al expediente 
el curso que corresponda.

Madrid 7 de Noviembre de 1891.=Licenciado Juan Mo
reno. 2720-M

Por el presente, y en virtud de providencia del Ilustrísi- 
mo Sr. Provisor y Vicario general eclesiástico de este Obis
pado de Madrid-Alcalá, se cita á Miguel Melendo y Gómez,, 
cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, para que en el im
prorrogable término de quince días, á contar desde el si
guiente á la publicación de este edicto, se presente en este 
Tribunal, sito calle de la Pasa, 3. principal, á otorgar ó negar 
el consejo que .su hijo Miguel Melendo y Molina necesita 
para el matrimonio que pretende contraer con Elvira Fer
nández y García; apercibido que de no verificarlo se dará al 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 7 de Noviembre de 1891.=Licenciado Juan Mo
reno. 2723—rM
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Juzgados militares
JACA.

D. Gregorio Pino Colas, segundo Teniente dél segundo 
batallón del regimiento Infantería del Infante, iiüm. 5, y Juez 
instructor de causas militares. #

Habiéndose ausentado de esta plaza Timoteo Arabategui 
Eguiluz, soldado de la segunda compañía del expresado ba
tallón y regimiento, natural de Mondragón, provincia de Gui
púzcoa, y cuyas señas, son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, aire marcial, barba poca, 
boca regular, estatura un metro 6*71 milímetros, á quien de 
orden superior estoy sumariando por deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Lodigo de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, ci o y 
emplazo á dkho Timoteo Arabategui, para que en el termino 
de diez días, á contar desde la fecha, se presente en este J uz
eado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperciDi- 
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio •.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- , 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen j 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de j 
ser.habido ío remitan en calidad de preso con l»s segurida
des convenientes á esta plaza de Jaca, y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida puoli-  ̂
eidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi- j 
tial de la provincia de Huesca. . ¡

Jiaca 5 de Noviembre de 1891.—El segundo Teniente, Juez ¡ 
instructor, Gregorio P in o  —Por su mandato, el sargento, be- . 
cretario, Joaquín Castrillo. 2715 m ,

LOGROÑO |
D. Florencio de la. Fuente y Zalba, primer Teniente, Ayu

dante del segundo batallón del primer regimiento de Zapado
res Minadores.

Habiéndose ausentado fie la plaza de Fuenterrabia el sol
dado José Durán, incógnito, que es .hijo de incógnito y de 
Vicenta, natural de Beleras, Juzgado de primera instancia 
de Vigo, A y u n ta m ie n to  de Pontevedra, Capitanía general de 
Galicia,,nació en 18 de Abril de 1868, de oficio sirviente, de 
estado soltero, sus señas particulares son estas: pelo negro, 
ojos castaños, cejas al pelo, color trigueño, nariz aplastada, 
barba naciente, boca regular, no sabe leer ni escribir, fue 
quinto por el cupo de la zona militar de Yigo en el reempla
zo de 1890, tuvo entrada en Caja en 13 de Diciembre del mis
mo año, ingresó en este regimiento en 6 de Marzo de 1891, a 
quien de orden del Sr. Coronel del regimiento estoy suma- , 
riando por la falta grave de primera deserción. ^

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera requisitoria llamo 
y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente á. dar sus descargos  ̂
en el cuartel del Sur de la plaza de Logroño; bajo apercibí- 
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re- | 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. t

A la vez, en nombre de S. M/el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ¡ 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen I 
activas diligencias en busca del referido soldado; y caso de j  
ser habido, lo remitan en calidad de preso al cuartel .del 
Sur, que o ••upa este regimiento en la plaza de Logroño y á j. 
mÉ disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
eété día *

Y para que la presente5 requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  db M a d r id .

Dada en Logroño á 5 de Noviembre de I89I.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Florencio de la Fuente.=Por su 
mandato, el sargento, Secretario, Serapio Martínez.

2716—M i   i
i

D. Miguel López y Rodríguez, primer Teniente, Ayudan- j 
te del primer batallón del primer regim entó de Zapadores ; 
Minadores, Juez instructor del expediente que por la falta 
de primera deserción se instruye contra el soldado del expre
sado regimiento Serafín Ferreiro Calvo, natural de Cuntís, 
provincia de Pontevedra, de oficio cantero, pelo castaño, ojos 
y cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, edad veinte anos, estatura un metro 597 mili-

meUsando de la facultad que me concede el Código de Ju s
ticia militar, por la presente primera requisitoria llamo, cito 
y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente á dar sus descar
gos en el cuartel que en esta plaza ocupa el regimiento; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q U . G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial,•para'que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido soldado; y caso 
ae-ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes al cuartel que en esta plaza ocupa este 
regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Logroño á 5 de Noviembre de 1891.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Miguel López.—Por su mandato, 
el sargento, Secretario, Eduardo Muela. 2717 M

SAN FERNANDO
D. Celestino Rey García, Comandante de Infantería de 

Marina de la escala de reserva y Jefe del cuarto Negociado 
de la Secretaría de la Capitanía general del Departamento, 
en función^ s, con arreglo á lo prevenido en el art. 7.° de la 
instrucción de 4 de Junio de 1873. ^

Por el presente y único edicto cito y llamo a José López 
Figueroa, hijo de Juan y de María, soltero, marinero, de 
veinticinco años, natural y vecino de Estepona, para que el 
sábado 14 del actual, y horade las diez y media de su ma
ñana, asista á la Capitanía de este Departamento, donde se 
h a d e  celebrar Consejo de guerra ordinario para ver y fallar 
la causa que se le sigue por el delito de contrabando, seña
lada con el núm. 178 del 88; previniéndosele que de no veri
ficarlo se le tendrá por renunciado al acto.

San Fernando 9 de Noviembre de 1891.=OeIestmo Rey.
2722—M

Juzgados de primera instancia.
ARCOS DE LA FRONTERA 

D. Agustín Pérez Criado, Juez instructor de esta ciudad 
su partido.

í Por la presente y para que en el término de diez días, á 
! contar desde el de la inserción de la misma en el Boletín ofi- 
1 cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 

ante este Juzgado, cito, llamo y emplazo a l autor ó autores
del robo de prendas de la propiedad del vecino de Bornos,

! Jerónimo Vaquero Lobo.
i Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
! des, así civiles como militares de la Nación y agentes de la 
; policía judicial, procedan á la busca y rescate de dichas pren- 
; das que á continuación se detallan, así como á la captura de 

sus tenedores si no acreditan su legítima adquisición; pues
así lo tengo mandado en el sumario que instruyo por el men-

i cionado delito.
1 Dada en Arcos de la Frontera á 4 de Noviembre de j891. 
j Agustín P. Criado.=Por su mandado, por Gil, Licenciado 
jj José Menéndez.
! Prendas cuyo rescate se interesa.
I Seis camisas blancas de algodón.
1 Cuatro pares de calzoncillos blancos, también de al-
1 godón.
i Un pantalón y un chaleco negros, de paño de Grazalema.
j Una faja de lana encarnada, y
| Un sombrero de ala ancha, blanco. J  7291

BADAJOZ
¡¡ D. Leopoldo de Miguel Guerra, Juez municipal de esta

ciudad, é interino de instrucción de la misma y . ŝu partido 
\ por ausencia del propietaiio.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al
í procesado Alfredo de Gracia Expósito, cuyas señas persona- 
! les, ropas de vestir y demás circunstancias á continuación se 
1 detallan, para que dentro del término de quince días, á con- 
! tar desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta 
j en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , _
* comparezca en la cárcel pública de esta ciudad, con el fin de 

llevar á efecto la práctica de cierta diligencia acordada en el 
sumario que en su contra se sigue en este Juzgado por el 
delito de lesiones inferidas á Nicasio Barroso Poch; apercibi
do de que si no comparece le parará el perjuicio que haya

&A1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, a3Í civiles como militares y de cualquier institución que 
sean, procedan á la busca, captura y remisión en su caso, a 
citada cárcel de esta ciudad con las seguridades debidas, y á 
mi disposición, de expuesto procesado; puesy en así hacerlo 
prestarán un buen servicio á la recta administración de jus
ticia.

Dada en Badajoz á 3 de Noviembre de 1891 .—Leopoldo 
Miguel Guerra.—El Escribano actuario, Licenciado Angel 
Pacheco.

Señas del procesado.
Alfredo de Gracia Expósito, hijo de padres desconocidos, 

natural de Zaragoza, soltero, de unos veinticuatro años de 
edad, vendedor de quesos en ambulancia, sin vecindad fija, 
con instrucción, color moreno claro, ojos negros, pelo y cejas 
ídem, con bigote; viste pantalón de algodón oscuro, chaleco 
ídem, americana negra de paño y alpargatas de lona oscuras; 
estatura un metro 605 milímetros, peso 72 kilogramos, di
mensiones de las manos 17 centímetros, ídem de los pies,24.

J —7292
BARCELONA—HOSPITAL

ID. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.  ̂ r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a  
Baldomcro N., alias Grabat, de; estatura baja, algo grueso;de 
unos’ treinta5años de edad, moreno, va afeitado, y viste traje 
de lino azul, lleva gorra y calza alpargatas, cuyas demás cir
cunstancias, domicilio y paradero se ignoran, para que den
tro del término de seis días, contados desde el  ̂siguiente al 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante este Ju z
gado, sito calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, al ob
jeto de recibirle declaración en méritos de la causa criminal 
que me hallo instruyendo cootra el mismo sobre homicidio 
de Manuel B rutány Font; bajo apercibimiento de que sino  
comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho y será declarado rebelde.

¡ Asimismo encargo á las Autoridades y demás agentes de 
i la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc- 
| ción ante este Juzgado del referido Baldomero N., alias Gra- 
I bat, con las seguridades debidas, caso de ser habido.
! Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1891.=Mariano 
! García Bajo.—Por disposición de S. S., Rodolfo Vidal.
| J —7321

BARCELONA— PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

! del Parque de esta ciudad.
\ Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
j Antonio Yerdeguer y Bochs, cuya edad, demás circunstnn- 
\ cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér- 
I mino de seis días, contados desde la inserción de la presente 

en la G a c e t a  d e , M a d r id ,  comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y ( 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley .'

| Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares
l y agentes de lá policía judicial, que por cuantos medios su 
jj celo les sugiera, procedan á la busca y captura de dicho pro- 
l cesado; y caso de ser habido, disponer su conducción á las 
I cárceles nacionales de esta ciudad, á mi disposición, 
j Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1*891.= José Ig-
í nació Aragonés¿=Por su mandado, José María de Antonio.
] J —7322

I En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 
\ tancia del distrito del Parque de esta ciudad, en_los autos de- 
• clarativos de mayor cuantía, seguidos por Dona Margarita 
1 Gras contra los sucesores de D. Gregorio Trenchs y otros, se 
\ publicada sentencia recaída en los mismos, la que en supar- 

d te necesaria dice así:
i «Sentencia.—E n la ciudad de Barcelona, a 15 de Febre-
{ rodé 1890. El Sr. D. José Madaleno y Sabal, Juez de primera 
j instancia del distrito del Parque de la misma.
I Habiendo visto estos autos de juicio declarativo ordinario
! de mayor cuantía sobre extinción de censos con sus dominios 

ij y demás derechos anexos y consiguiente liberación de los, 
| . mismos en cuanto á la finca sobre la cual gravitan, promo- ■ 
\ vidos por Doña Margarita Gras y Costa, sin profesión, domi- 

d ciliada en esta capital, dirigida: por el Letrado D. Pedro Ge - 
\ ner y representada por el Procurador D. Claudio de Reque- 
 ̂ séns, como demandante, contra los ignorados sucesores de

D. Gregorio Trenchs, los de Dona María Bos y Bo, los del 
Magnífico Francisco Clemént y los de Doña Ana Huguet, to
dos ellos declarados en rebeldía y representados por los es
trados del Juzgado en concepto de demandados.

Primero. Resultando que etc.
Fallo que debo declarar como declaro extinguidos por la 

prescrip ion los expresados cuatro censos ocm sus do minios'y 
demás derechos anexos, ó sea el de 20 libras catalanas que 
se pagaba á los sucesores de D. Gregorio Tremhs, el de 56 
libras que se pagaban los sucesores de Doña María Ros. el 
de 40 libras que se pagaba á los sucesores del Magnífico 
Francisco Clemént, y el de 28 libras que sepagaba á los su
cesores de Doña Ana Huguet, y queda completamente libe
rada de dichos censos la casa señalada de núm. 7o en la calle 
del Conde del Asalto y de núm. 3 en la calle de las Tapias, 
de esta ciudad, sobre la cual figuraban los mismos gravitan
do hasta ahora; y en su consecuencia,'Condeno á dichos de
mandados á no poder reclamar en lo sucesivo el reconoci
miento de los propios censos ni el pago de sus pensiones, y 
por último, se decreta la cancelación de las inscrieiones de 
los repetidos censos en los Registros(de la propiedad, ó en los 
Registros antiguos en que se hallaren.

Así por esta mi detínitiva sentencia, que por la rebeldía 
de los demandados, se notificará á éstos en el mo lo y forma 
prevenidos por la ley, sin hacer especial condena de costas, 
lo pronuncio, mando y f i r m o . o s é  Madaleno.

Publicación.—La anterior sentencia, en el día de su fecha, 
ha sido pronunciada, leída y publicada por el Sr. Jm  z que 
la firma estando en audiencia pública, doy fe.—Ramón Vi
dal, Escribano.»

Concuerda con su original, doy fe.
Y para que sirva de notificación á los ’aetuales percepto

res de los censos números 3 y 4, que lo son los Administra
dores del Colegio de San Severo, del uue se prestaba á los 
sucesores del Magnífico Francisco Clemént de valor 40 li
bras; y los Administradores del Hospital de pobres, sacerdo
tes enfermos de San Severo, dél que se prestaba á Doña Ana 
Bugu* t, de Vídcr 28 libras, se expide el presente en Barcelo
na á 26 de Octubre de 1891— V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Miguel Gaucín.=Ramón Vidal, Escribano

X—778

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Félix Sfclama, 
de unos veinticinco años, natural, según se cree, de Alejan
dría (Kgipto), que habitaba en la Rambla de las Flores, nú
mero 11, piso cuarto, de esta ciudad, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de cuatro días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria, comparezca ¡ante este Juzgado, sito calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, á prestar declaración in
dagatoria en la causa criminal que me hallo instruyendo 
contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura é inmedia
ta conducción á la cárcel á disposición de este J uzgado del 
referido Félix Salama.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1891.=Felipe To
rres.—Por mandado de S. S., Justo Juez. J —7323

BAYAMO
D. Bartolomé Selva Jiménez, Juez de primera instancia 

accidental de este partido.
Hago saber que en el juicio testamentario del ultram ari

no D. Rafael Anas Quiroga, Sanitario que fue de la primera 
compañía de la brigada de esta isla, he dispuesto se convo
que á los de la misma clase, comprendidos en la relación que 
se acompaña, como interesados en dichos autos en el concep
to de legatarios, por medio de edictos, que se insertarán en 
las G a c e t a s  d e  M a d r id  y de la Habana por tres números 
consecutivos, á fin de que en el término de sesenta días com
parezcan ante este. Juzgado por sí, ó representados en forma, 
á hacer uso de su derecho.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, li
bro la presante en Bayamo á 17 de Septiembre de 1891.= 
Bartolomé Selva.= Ante mí, Juan Soler.

Bel ación que se eita.
Sres. D. Rafael Salas Sánchez.—Agustín Ibáñez Jime- 

no#—OBas lio Jover Echavarría,—Francisco Guillén More- 
no#—Victoriano1 Gutiérrez Martínez.—Cástor del Moral Fer
nández.—Enrique Closas Bedret.—Vicente Gallego Martí- 
nez>— Vicente Cuevas Tortajadas. — Francisco Conde Oa- 
sas.—Miguel Elias Subirana.—Juan Socaya Clarat. — Ramón 
Camprubí Planas.—-Juan Prada Arias.—Antonio Bustaman- 
te Montos.— Esteban Ortiz Santa María.—Francisco Alarcón 
Gandía.—Julián Sánchez Nallán.—Antonio Beltrán Mas.— 
Agustín Izquierdo Rodríguez.—José González Pérez.—Anto
nio Jiménez García.—Jaime Garriga P hnehat.—José Casti
llo Laecots.—José Cabré Castané.—Eduardo Ferrero Fer
nández.—Calixto Subirats Cardona.—Jesús Serrano Gonzá
lez.—Santiago Tresaco Casanova.—José Rivaya Alvarez.— 
Juan Pérez Godoy—Lorenzo Madejón Sánchez.—Francisco 
Gómez Sánchez.—Francisco Martín Ortiz. - Francisco Serra
no Moreno.—Domingo Chuchundegui.—Rosendo Arias A l
varez.—Manuel del Pozo Díaz.—Francisco Portoríeño Rodrí
guez.—Santiago Losada Prieto.—Juan Gallego Martínez.— 
Juan Pérez Moya.—José Vicente Herrero. Justo Alvarez 
García.—Tomás Díaz Campa.—Domingo Pérez González.— 
Manuel Alvarez Conzález.—Juan Loma Rodríguez.—PedTO 
Vivo Uriol.—Anastasio del Cueto Llera.—José Miranda Gar
cía.—Juan Rodríguez Pérez.—Gregorio Fiich Modoü.—Mi
guel de la Cruz Cabugo.—Bonifacio Menéndez Gutiérrez,— 
Salvador Torrella Martínez.—Mariano Márquez Zaragoza.— 
Manuel Vieltes Tuñas.—Ambrosio Gran Coman dirá.—José 
Vega Robedilío.—Antonio Cintado Segura.—Alejandro Gon
zález Iglesias.—Julián González Gálvez.—José Madero Za
mora. -José Navas M uñoz.-Sebastián Torres Angíada*— 
Víctor Ruiz Aja.—José Zafra Palomo.—Camilo Clemente 
Torres.—Pedro García Riveiro.— Manuel Martínez Ríero.— 
Feliciano Ramón E spinar—Arturo Rodríguez Linares.—An
tonio Garrigós Fernández.—Raimundo Aerrer Castaño.—Ra
món Casals Vila.—^Francisco Abolló Casteller.—Juan Rode
na Higuera.—Francisco Castro Guerra.—-Becito Rodríguez 
Martmez.—-Francisco Mata Ponee.—Manuel Tuero Tuero.— 
Fraifeiseo Porteiro Varela.—Antonio González Oliver.—José 
Días Vizoso.—Tomás Fernández Pérez.—José Torregrosa 

; B&sfcor. —Manuel Díaz Hidalgo.—-Fernando Gómez Fernán
dez.—José Villamide Fernández.—Victoriano Miguel del 
Cu®a .—Antón io Torrella Martínez.—-Ramón G u anes Gonzá- 
l e z .— Benito Domínguez Pazos.—Franciseo Pérez O tero.— 
Adolfo Molina Calvo.—Mateo Tolomé Oliver.—dRamón Ras-
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toméns Radía.—Salvador Redondo Fernández,—Manuel Lo
sada Sánchez.—Dionisio Livorio Expósito.—-Ramón Serra- 
cán Riera.—Juan Reus Nicoláu.—José Barreiro Estesar.— 
Salvador Seco Antón.—Ramón Franquiza Suárez,—Onofre 
Deops Surroca.—'Vicente García Molinero.—Pedro Roig Me- 
néndez.—Francisco Muiño Díaz,—Pablo Planas Fábregas.— 
Juan Agudo Alemán.—Yicente Garzón Cabezas.—Ezequiel 
Adar González.— Simón Jarddn Bautista.—Pablo Sastre,Cal
vo.—Yicente Andrés Ferrer.—Juan García Tortosa.—Ve
nancio Sierra Yerasoaín.—Joaquín Fernández Suárez,—Pa
blo Conde Fernández.—Manuel San Miguel Barcelán.—An
tonio Herráez Oaldiech.—Yicente Ramón Ciurana.—Pedro 
López Rodríguez.—Juan Surroca Planas.—Joaquín Salguei- 
ro López.—Felipe Riestra Geña.—Joaquín Amigó Pagés.— 
Manuel Losada Yalmo.— Manuel Díaz Villavol.— Ventura 
García Sáez.—Manuel Martínez Martínez.—Ricardo Tivuna 
Díaz.—Miguel Porta Santa María.—José González Agudo.— 
Miguel Rodríguez Ramón.—Salvador Valdrich Roméu.—Ur
bano Regíor Sebastián.—Camilo Margarít Roig.—José Ca- 
rracedo Cadierno.—Benito Fernández Alonso, Eladio Díaz 
Cedrón.—Francisco Gran do Fernández.—Fernando Fernán
dez Suárez.—Marcelino Olaya Jiménez.—Angel Gómez Sán
chez.—José Fernández Sáez.—Isidoro Iglesia Rábago.—Je
naro García García.—Felipe Ruiz Teruel.—Baltasar San Juan 
Alvarez.—Florencio Lumbreras Calvo.—Ricardo Alonso de 
la Llave.—Pedro Landa Guardiola.—Federico E>resaire  ̂Ca- 
samayor.—Antonio Iglesias Martínez.—Francisco Mariscal 
Núñez.—Francisco Fernández Valle.—Eduardo Planellas 
González.—Francisco García Tunas.—Juan Vela Vaquero.— 
Hermenegildo Fernández Cuerdo.—Primo Fernández Rodrí
guez.—Baltasar Moliner Mayol.—Juan Cabaleiro Fernán
dez.—Manuel Boquete López.—Francisco García Román.— 
Joaquín San Juan Díaz.—Agustín Ferreras González.—Pe
dro Solamellas Domenech. — Domingo Sánchez Alonso.— 
Anastasio Martínez Blanco.—Miguel Camilo Expósito.—Ma
nuel San José Expósito.—Jerónimo Martínez Blanco.—José 
Gascón Gilabert.—Joaquín Rufo Castro.—Tomás Pérez A l
varez.—Francisco Casals Costa.—Luis Díaz Varona.—Fran
cisco Vilaró Piguerín.— Agustín Valls Gallart.—Vicente Bo- 
net Sovita.—Francisco Sánchez Núñez.—José Mercegué Fol- 
guerá.—Ricardo Caballé Royo.—Domingo Pardo Fernán
dez.—Carlos González Palacio.—Camilo Gómez Gómez.— 
Camilo Fernández Quiroga.—Bartolomé Gandía Muscerá.— 
Pablo Bes Boca.—Miguel Félix Expósito.—Ramón Paredes 
Táberner.—José Prieto Campos.—Juan Tubilo Quintana.— 
Joaquín Castaño Palazón. -Jerónim o Díaz Morales.—Sergio 
Arés López.—Elíseo Minis Puyóla.—Claudio Iruela Caballe
ro .— Benito Guillén Lafuente.— Marcelino Avezuela Gar
cía.—José Vizoso Lanzal.— Miguel Chueca Asencio. —Ma
nuel Varona Alonso.—Manuel Barrasán Guardado.—José 
Serchs Furriol. Joaquín Segil Morales.— Joaquín Coira 
Bahamonde.—Manuel Señorino Esté vez.—Millán Calvo Su
co.—Julián Soriano Jordán.— José Cola Fortuoso.—Gregorio 
Blanco Pirielán.—Antonio Domínguez Ríos.—Benito Sanz 
Martínez.—Juan González Moreno.— Francisco Salvadera 
García.—Elias Aguayo Pardo,—Enrique Sordá Calvo.—Ilde
fonso Baeza Sierra.—Claudio Rodríguez Sagrario.—Juan Ro
dríguez León.—José Martínez Granell.—Perfecto Fernández 
Fernández.—Pablo Gargallo Falcón.—Olegario Monllot Mi
lán.—Antonio González García.—Martín Bíu Cantal.—Mi
guel Arnal Navarro.—Pantaleón de Paz Rodríguez.—Gui
llermo Miralles Bibilorú.—Manuel Fernández Pardillo.—Ra
món Fernández Prendes.—Aquilino Menéndez Barrera.— 
Agustín Liado Ulboa.—Manuel Arias Noreña.— Silverio Gar
cía García.—Juan del Cerro Morales.—José Rosells Reves- 
ter.—Esteban Escoda Solsona.—Manuel González García.— 
Ciríaco Estébanes Martínez.—Francisco Mengarro Crespo.— 
Agustín Lúñez Aguilar.—Andrés Cuadrado Güerca.—Vicen
te Poreda Payá.—Carlos Momoní Torral.—Joaquín Sáez Ro
mero.—José Vila Melet.— Vicente Rodríguez Sáez.—José 
Días Deleita.—Manuel Gallo Rufo.—Francisco Torrats San
ta Cruz.—Segundo Tarodo Sans.— Secundino Fadín Verga- 
ra.—Laureano Iglesias Miranda.—Salvador Gómez López.— 
Salvador Rodríguez Fernández.—Vicente Avila Balaguer.— 
Romualdo Bosóns Vilareda.—Anastasio Frías Usillos.—Fer
nando Rodríguez Alvarez.—Antonio Cuéllar Rodríguez.— 
Pedro Soria Mostajo.—Antonio Serrano Francés.—Mateo Ló
pez Torres.—Enrique Castells Palet.—José Gómez Martí
nez.—Sebastián Godeschs Gambillo.—Miguel Busutil Fer
nández.— Miguel Castro Rescos. — Cándido Merino Llos- 
cos.—Simón Hermosilla Martínez.—Antonio Español Zuzur- 
@a.—Aniceto Martín Brell.— Salvador Asiaín Esparza.—Die- 

o Vázquez Rodríguez.—Juan Prat Pol.—Marcos Condrá 
oler.—Tomás Freijó Angoy.—José González Daseijas.— 

Jaime Solá Badiella.— Carlos Díaz González.—Pedro Manza
nares Martínez,—Ramón González Lloverás.—Ignacio Zdñi- 
ga Ruiz.—Guillermo Guilorche Jenes.—Felipe Rodríguez 
Andújar.—Antonio Rodríguez García.—Antonio Sánchez 
Acedo.—Federico Roig Caíala.—Maximiano González Cés
pedes.—Aureliano Martínez Luyano.—José Guillamet Cam
pista*.—Joaquín Conesa Lázaro.—Federico Llopis Varón.— 
Antonio Beas García.—Antonio Ruiz Guerrero.—Enrique 
Mejías Laines.—Antonio Cortés Marín.—José Roca Nava
rro.—Cristóbal Moreno Bermúdez.—Joaquín Fernández Ga
llardo.—Antonio Caballero Martínez.—José Lois Penal.— 
José León García.—Andrés Martínez Pelache.—Indalecio 
Estévez Alvarez.—Eustaquio Fernández Vidarte.—Francis
co Salinas García.—Simón García Gala.—Juan de la Puente 
Rodríguez.—Antonio Martínez Muñoz.—J uan Campos Gor- 
díllo.—José Pérez Díaz,—José Blac Pídamonle.—Antonio 
Rodríguez Bermúdez.—Antonio Molina Vázquez.—José Es
pejo López.—Miguel Arroyo Querol.—José García Rome
ro.—Pedro Garzán Ruiz.—Celestino Atañes Quijano.—Juan 
Serrano Rivero.—Ignacio López Prieto.—Rafael Rodríguez 
López.—Angel de Gracia Expósito.—Melchor Julián Sa- 
rret.—José del Valle Rodríguez.—Isidro Domenech Salva
dor.—Julio Fray Zabal.—Guillermo Ramón Jiménez.—Cris
tóbal Díaz García.—Julián Mariscal Arroyo.—Anselmo Blas
co Martín,—Ramón Jurjo González.—José Guillén Bocasola- 
no.— Juan Moliner Portosía.—Luis Surroca Salvador —Cás- 
tor Martín Suárez.—Feliciano Brun Planas.—Ramón Pardi
lla S'atué.—Juan García Méndez.— Antonio Rodríguez Apon
te.—Pedro Martín Sans.—Juan Sarmiento Vidal.—Marcos 
Cañada Heras.—Ramón Escaño Arce.—Juan Vidal Ramo- 
net.—Enrique Zamora Barbarroja.—Francisco Herrera Pere
ció.—Domingo Groba Porto.—José Llórente Alcama.—Ru
perto Bacandela Blanca.—Agustín Vázquez A senjo—Juan 
García Sastre.—Pedro Cribillé Borrás.—Antonio Castro Vi
llar.—Hilario Cañete García.—Juan González Sermes.—José 
Medina López.—Miguel Reina García.— Angel Torreira Nú
ñez.—José Salín Fernández.—Julián Coterillo Muñoz.—Ra
món Fernández Rodríguez.—Pedro Espejo Alonso.—Antonio 
Bermejo García.—Ignacio Fernández Martínez.—Joaquín Ar- 
durmer Moreno.—Francisco Martínez Sánchez.—Juan Milán 
Romero.—Ricardo Varón é Ibáñez.—Ricardo Redondo Cal
derón.—José García Miral.—Juan Moreno Herrera.—Manuel 
Alonso Fuentes.—Rafael Suárez Hidalgo.—Ramón Itúa Sar- 
teta.—Cayetano C armón a Carmona.— Pascual Agustín Ex

pósito.—Justo Fernández Rubio.—Julián Rodríguez Frei
jó.—Manuel Ibáñez de la Torre.—Juan Eróles Casa.—Vicen
te Caparrós Garrijo.—Jaime Martínez Martínez.—Manuel 
Sotús.—Eduardo Ordóñez Urbano.—José Acuña Suárez.— 
Gaspar Arvés Blanc.—Antonio Méndez Pendo.—Carlos Mo
reno Angulo.—Juan Azuátegui Irueta.—Albertó López de 
la Fuente.—Ramón Lozano Veret.—Antolín Liaren a Nico
láu,—Filiberto Barceló Capelo —Francisco Valls Targaso- 
na.—José Ferrán Fulguet.—José Sáñez Fonrodona.—Vicen
te Artigas Monrás.—Wenceslao Gómez Martín.—Zacarías 
Alonso Fernández.— Gabino Prieto Rivera.—Julio Sánchez 
Cansino.— Anastasio Mavor Frías.—Lázaro Martínez Sevilla.

516—P—3
BEJAR

Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Béjar y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama al 
testigo Pedro Lapena López, trabajador y residente que fué 
en Sanchotello, en este partido, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 14 del corriente mes, á las once de su 
mañana, comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Sa
lamanca, en cuyo día y hora tendrán lugar las sesiones del 
juicio oral acordadas en causa que en este Juzgado se siguió 
contra el procesado Alvaro Hermida Lamazares y otro, tra
bajadores en la vía férrea, por el delito de allanamiento de 
morada; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Béjar á 10 de Noviembre de 1891.=Juan Hidal
go. = D e su orden, Indalecio Linares. J—7396

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez instructor de esta villa 

y su partido.
Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal

des, Guardia civil y demás dependientes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de la caballería mayor, cuyas 
señas se insertan á continuación, la cual fué sustraída del 
término de Suelmo en la noche dei 7 del actual, de la perte
nencia de Vicente Pintado Pardal, vecino del mismo pueblo, 
y en,el caso de ser habida la pongan á disposición de este 
Juzgado, juntamente con la persona en cuyo poder se en
cuentre, siempre que no justifique su legítima procedencia.

Dada en Bermillo de Sayago á 31 de Octubre de 1891.= 
Alberto Hernández Galán. =P or su mandado, Hermenegildo 
Renán.

Señas de la caballería.
Una potra de cuatro años de edad, pelo guindo, alzada 

cinco cuartas y media, con una rozadura en el costillar iz
quierdo, y la falta del cuadril derecho. J—7343

BILBAO
D. Rodrigo Jado, Juez municipal, en funciones del de ins

trucción dé esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Mata 

y Jorge Guillén, jornaleros en las obras del ferrocarril de 
Luchana á Munguía, domiciliados que han sido en Deusto, 
barrio de Luchana, y cuyo actual paradero y demás circun- 
tancias se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde la iuserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzga
do ó se constituyan en la cárcel del partido á prestar decla
ración indagatoria y cumplir lo demás acordado en la causa 
que contra ellos se sigue sobre robo de dinero y efectos á 
León Rada y otro el 14 de Septiembre último; apercibidos 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía, que por cuantos medios estén á su alcan
ce, procedan á la busca y captura de los mencionados sujetos 
y los conduzcan con las seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado por haberlo así acordado en la causa 
referida como comprendidos aquéllos en el núm. l.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 5 de Noviembre de 1891.=Rodrigo Jado. 
Ante mí, Blas de Onzoño. J—7344

D. Rodrigo Jado, Juez municipal, en funciones de instruc
ción de esta villa y su partido.

En virtud de lo acordado con esta fecha en causa sobre 
lesiones á Marcos Perea, cito, llamo y emplazo á Gonzalo 
Llórente y García, de diez y siete anos de edad, hijo de Feli
ciano y de Rosa, natural de Santa María de las Hoyas, jorna
lero, soltero, residente que ha sido de esta villa y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó se cons
tituya en la cárcel del partido, á responder de los cargos que 
contra él resultan en la mencionada causa; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que hubiere lugar.

Al prbpio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de dicho individuo, si fuere habido, en la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 6 de Noviembre de 1891.=Rodrigo 
Jado.

Señas particulares del Gonzalo Llórente.
Estatura un metro 57 centímetros* peso 50 kilogramos, 

dimensiones de las manos 27 centímetros de largo y ocho de 
ancho, de los piés 25 centímetros de largo y ocho de ancho, 
ojos y pelo castaños y color bueno. J—7345

CIEZA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Modesto 

López Fernández, en providencia de este día, dictada en la 
ejecutoria procedente de la causa seguida sobre hurto contra 
Agustín Martínez Martínez y Antonio Arce Pardo, ha acor
dado se les notifique á éstos por medio de la presente la par
te dispositiva de la sentencia recaída en dicha ejecutoria 
con fecha 25 de Agosto último, que es del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á cada 
uno de los procesados Agustín Martínez Martínez y Antonio 
Arce Pardo en la pena de dos meses y un día de arresto ma
yor, accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante el referido tiempo y al pago de las costas; 
se abona á los procesados la mitad del tiempo de prisión 
provisional que han sufrido; se confirma el auto de insolven
cia consultado.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda

mos y firmamos.=Salustiano Villa y López. =  José S. Olme- 
dilla.=Antonio Sáenz de Tejada.»

Cuya sentencia fué publicada y leída en el día de su fecha 
y declarada firme por auto del 1.° del mes actual.

Cieza 6 de Noviembre de 1891.=Mariano Julia.
J—'7293

CIFUENTES
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción del partido de Cifuentes.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Timoteo Tenorio 

Materranz, de veintiséis años de edad, soltero, jornalero, 
que ha estado procesado en este Juzgado por el delito de le
siones, siendo condenado por la Audiencia de Sigüenza á la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor, y que cumplió 
en la cárcel de este partido, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en el sumario que me hallo instruyendo contra dicho indivi
duo por el delito de atentado en la persona del Alcalde de 
Riba de Saelices; previniéndole que si no comparece en dicho 
término será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la práctica de las diligencias encaminadas á 
la busca y captura del referido Timoteo Tenorio Matarranz; 
poniéndolo, caso de ser habido, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Cifuentes á 6 de Noviembre de 1891.=Fernando 
Bernáldez.=De su orden, José Martí. J—6294

CORDOBA—DERECHA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Derecha de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos individuos 

desconocidos, cuyas señas se expresan á continuación, que 
en la noche del 18 de Septiembre último sustrajeron unas 25 
pesetas en metálico á Vicente Carmona González, en el sitio 
llamado campo de San Antón, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se sigue á virtud del aludido 
hecho.

Dado en Córdoba á 6 de Noviembre de 1891.=Francisco 
Fernández V ior.=E l actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Señas de los desconocidos.
Uno de estatura regular, grueso, color moreno, y que ves

tía traje de jornalero.
Y el otro de estatura baja, con bigote, sin barba, y que 

vestía el mismo traje que el anterior. J—7295

D. Francisco Fernández Vior, Juez de primera instancia 
del distrito de la Derecha de esta ciudad.

Hago saber que habiendo fallecido D. Juan Mariano A l
gaba y Trillo Figneroa hallándose desempeñando el cargo de 
Registrador de la propiedad de esta capital, se ha solicitado 
por su único heredero la devolución de la fianza que aquél 
tenía prestada para el ejercicio de dicho cargo, así como por 
haberlo desempeñado antes en Granada y en Montilla; lo 
cual se anuncia por medio del presente, en cumplimiento de 
lo que preceptúa el art. 806 de la ley Hipotecaria, á fin de 
que llegue á conocimiento de todos aquéllos que tengan que 
ejercitar algún derecho en contra de semejante pretensión.

Córdoba 7 de Noviembre de 1891.=Francisco Fernández 
V ior.=E l Secretario de Gobierno, Licenciado Rafael Pelli- 
tero. J—7296

ESTEPONA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al procesa
do Lázaro Fernández Escalona, para que comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito para la práctica de cier
ta diligencia acordada por la Superioridad; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares á individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y detención de dicho procesado; y habido, 
con las seguridades convenientes lo remitan á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dada en Estepona á 7 Noviembre de 1891.=Luis de Moya 
y Fernández.=El Secretario, Miguel Figueroa. J—7324

GRANADA— SALVADOR
B.Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, al procesado Fracisco Berne- 
do Iglesias, natural y vecino de esta ciudad, morador que 
fué en la calle de Serranos, núm. 17, soltero, zapatero, y  de 
veintiocho años de edad, para que dentro de dicho término 
se presente ante la Excma. Sala de lo criminal de esta Au
diencia y Secretaría de Sala del Dr. D. Francisco Jiménez 
Herrero, á fin de que pueda tener lugar el acto de la ratifíca- 
ciód acordada por virtud de la causa que se le sigue sobre le
siones; apercibido que de no verificarlo dentro del plazo se
ñalado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Granada á 7 de Noviembre de 1891.=Juan Rodrí
guez. = P or mandado de S. S., Manuel García González.

J—7325
HUELVA

D. Francisco Hernández Amaya, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por vía presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Saldaña Durán, de treinta y cuatro años de 
edad, vendedor de pescado y vecino que ha sido de esta ca
pital, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de Alonso de Mora, núm. 6, en la causa que 
se le sigue por el delito de estafa, en unión con otros, á Fran
cisco Palma Fernández; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
ha ja  lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todos los agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y detención de dicho proce
sado y lo hagan comparecer ante este Juzgado.

Dada en Huelvá á 30 de Octubre de 189l.=Francisco Fer
nández Amaya.=Por su mandado, Amando Bel. J—-7297 •
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LA CAROLINA ?

El Si\ D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción j 
de esta ciudad su partido. !

En la causa criminal de oficio seguida en este Juzgado j 
contra Antonio Casero Cuadrado sobre hurto y estafa, ha j 
dictado providencia en esta fecha mandando se expida la \ 
presente para que en el término de diez días, al en que tenga ¡ 
lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta I 
provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado j 
el que se crea con derecho al arado de hierro que fué hurta- \ 
do por el Antonio Casero Cuadrado en un barbecho situado | 
en el térmiuo municipal de Santa Elena, y que debió tener * 
lugar en los meses de Julio ó Agosto último. \

La Carolina 4 de Noviembre de 1891.=E1 actuario Vicen- ¡ 
te Gil. J-7267 |

 f

El Sr. D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción j 
de esta ciudad y su partido, en las diligencias seguidas en * 
este Juzgado por virtud de orden de la Audiencia de lo cri- * 
mi nal de Linares, procedente de la causa seguida contra Don j 
Francisco Robles Cano sobre estafa, ha mandado en provi- j¡ 
dencia de este día se expiaa la presente, para que en el tér- j 
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente j 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , \ 
comparezca ante la Audiencia referida el D. Francisco Ro- | 
bles Cano, con el fin de ser notificado; bajo apercibimiento s 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. ̂ f

La Carolina 4 de Noviembre de 1891.=E1 actuario, Vi- |
cente Gil. J—7268 ¡

LAS PALMAS
D. Tomás de Zárate Morales, Juez de instrucción de esta j 

ciudad y su partido. r j
Por la preseijte cito, llamo y emplazo á Antonio Delgado ! 

Gil, conocido por Magdaleno, cuyas senas personales se des- j 
conocen y ausente en ignorado paradero, para que en el tér- i 
mino de veinte días, á contar desde la publicación de esta j 
requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , se presente en este \ 
Juzgado á rendir declaración en causa que se instruye por 3 
hurto de efectos forestales; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ {

Las Palmas 25 de Agosto de 1891.—Tomás de Zárate.= ¡ 
De orden de S. S., José G. Rodríguez. J—7269

LA VECILLA
Por la presente, y en virtud de lo ordenado por D. Juan 

Bautista Ripoll, Juez de instrucción de este partido, en pro
videncia de esta fecha se cita y llama á Francisco García, na
tural de Camplongo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térmiift) de ocho días, á contar desde la in
serción de esta cédula en los periódicos oficiales, bajo aper
cibimiento de la multa de 25 pesetas, se presente en este 
Juzgado á rendir declaración en causa por hurto de una muía j 
y un caballo. j

La Vecilla 3 de Noviembre de 1891.—El Secretario judi- j 
cial, Leandro Mateo. J—7270

LEÓN
D. Alberto de los Ríos, Juez de instrucción de León y su 

partido.
Hago saber que en sumario que instruyo por hurto de un 

reloj de plata y leontina de metal, de la propiedad de Pablo 
de Lamo, domiciliado en Villemar, partido judicial de Fre- 
chilla, y estudiante del Seminario de%sta ciudad, he acorda
do por auto de esta fecha la detención de ún sujeto natural 
de Parga, en la provincia de Lugo, y cuyo nombre se ignora, 
pero de las señas personales queá continuación se expresan, 
é interesar de las Autoridades y agentes de la policía judi
cial la busca y captura del referido sujeto, y ocupación del 
reloj, poniendo á uno y otro á mi disposición, caso de ser 
habidos.

Dado en León á 30 de Octubre de 1891.= Alberto de los 
Ríos.=Por su mandado, Eduardo de Nava.

Señas del sujeto.
Estatura baja, ojos pequeños, nariz chata, pecoso de vi

ruelas, y como de unos catorce años de edad; viste chaqueta 
y pantalón negros, muy deteriorados, y boina color café.

Señas del reloj.
Un reloj de dos tapas, de plata, con tornapolvo del mis

mo metal, sistema Remontoir. J—7271
LORA DEL RÍO

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que autoriza penden autos ab íntestato por 
fallecimiento de Doña Andrea del Rivero Sáinz, natural de 
San Román, provincia de Logroño, ocurrida en la Puebla de 
los Infantes en 28 de Noviembre del año último, y en su con
secuencia he acordado expedir este segundo edicto llamando 
á los que se crean con derecho á la herencia de dicha señora, 
para que en el término de veinte días, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á recla
marla; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Asimismo hago saber que los individuos que se han pre
sentado alegando derechos á la herencia por consecuencia 
de\ primer llamamiento, son: D. Valentín, D. Valeriano, Don 
Isaac, Doña Juliana y D. Francisco Ormaechea Rivero, Don 
Carlos,” D. EiMlio, D. Eduardo, Doña Filomena, D. Jacinto 
y D. Manuel Rivero Lira, todos sobrinos segundos de la fina
da; Doña Juana Sanz García, prima segunda, y D. Blas Muro 
Sanz, D. Jorge Iñíguez Martínez y Doña María del Pilar 
Sanz, primos dentro de cuarto grado.

Dado en Lora del Río á 4 de Noviembre de 1891.=Manuel 
Gómez Quintana.=E1 Escribano, Ricardo Poves.

528—P
MADRID—ESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de prime
ra instancia del distrito del Este de esta Corte, cuya audien
cia tiene situada en la casa, núm. 1, de la calle del General 
Castaños, dictada en este día, en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía promovidos por D. Federico Picazo y 
Vergara, representado por el Procurador D. Antonio Fer
nández Campos, contra D. Emilio Merino, de ignorado domi
cilio, sobre cumplimiento de un contrato, se emplaza á este 
último por segunda vez, para que dentro de cinco días im
prorrogables, comparezca en dichos autos, personándose en 
forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 12 de Noviembre de 1891.=V.° B.°=E1 Juez inte
rino de primera instancia, F, Vior.=El actuario, Matías 
Aranáa. X -780

Por el presente y en virtud de providencia fecha 24 de \ 
Octubre último, dictada por el Sr. Juez de primera instancia j 
de la zona del Este de esta capital, refrendada por el Escri- j 
baño que suscribe, se hace saber que por auto de 17 de Sep- j 
tiembre último ha sido declarado en concurso voluntario de j 
acreedores D. Rafael Alvarez Aranda, del comercio de esta j 
Corte, en la calle de Preciados, núm. 15, previniendo que na
die haga pagos á dicho concursado, bajo pena de tenerlos 
por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario, que lo es 
D. Federico del Río, que habita en la calle de Toledo, núme
ro 10, ó á los Síndicos, luego que estén nombrados: se cita á 
los acreedores del concursado á fin de que se presenten en el 
juicio con los títulos justificativos de sus créditos, y se les 
convoca á junta general para el nombramiento de Síndicos, 
que tendrá lugar el día 12 de Diciembre próximo, á la una 
de su tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso principal del edificio de éstos, calle del General Cas
taños, núm. 1; con la prevención de que cuarenta y ocho ho
ras antes de la señalada para la celebración de la junta se 
cerrará la presentación de acreedores para el efecto de con
currir á ella y tomar parte en la elección de Síndicos; y al 
que no se hubiere presentado le parará el perjuicio preveni
do por la ley.

Madrid 4 de Noviembre de 1891. =V .° B.°=F. Vior.=El 
actuario, Rafael Valdivieso. 530—P

MADRID—OESTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Laurenti- 

no Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del Oeste, en las 
diligencias sobre ejecución de la sentencia dictada en la cau
sa seguida por estafa eontra D. Valentín y D. Fermín Alva
rez Fragoso, se cita y llama por el presente á los herederos 
del D. Valentín, cuyos nombres y domicilios se ignoran, 
para que en el término de quince días, contados desde el si
guiente á la publicación del presente en los periódicos oficia
les, comparezcan en la Notaría del que lo es del Colegio de 
esta Corte D. Federico Plana Peí lina, con el fin da otorgar á 
favor de D. Alejo de la Vara y Díaz la escritura de venta de 
dos fincas, sitas en la villa de Chinchón: la primera, edificio 
titulado Pósito, calle de los Huertos, sin número, y la otra, en 
la misma calle de los Huertos, ó sea la parte frente del edifi
cio antes citado, señalada con el núm. 4, que pertenecieron 
al D. Valentín Alvarez, y fueron adjudicadas al mencionado 
D. Alejo de la Vara, como mejor postor en la subasta cele
brada en 28 de Marzo de 1889; apercibidos que de no verifi
carlo se verificará de oficio por este Juzgado.

Madrid 30 de Octubre de 1891. =  V.° B.° =  Laurentino 
Ocampo. =Francisco Viilanueva. J—7299

El Sr. Juez interino de primera instancia fiel distrito del 
Oeste de esta capital, en los autos incidentales que sigue Don 
Marcelino Hoyos y Ruiz de Quevedo, sobre que se le declare 
pobre para litigar con D. IsidTo Núñez de Prado y D. Fermy 
Verdié y Guicbuney, ha acordado se cite y emplace á este úl
timo por segunda vez y por medio del presente edicto, para 
que dentro del término de- cinco días comparezca en dicho 
Juzgado, Escribanía de D. Pedro López Valiño, á contestar 
la referida demanda incidental de pobreza; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 2 de Noviembre de 1891.= V .0 B.°=Aleixander.= 
El actuario, Licenciado Julio López. 531—P

: Por el presente, y ¿n virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de esta Corte, se cita y 
llama á D. Manuel Montes, ,D. Manuel González y D. Fran
cisco Rodríguez, empleados que fueron en Correos, cuyo pa
radero actual se ignora, para que dentro del término de cinco 
días se presenten ante este Juzgado á prestar declaración en 
sumario que instruyo por sustracción de un certificado; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Noviembre de 1891. =V.° B.°=Laurentino 
Ocampo.=E1 Secretario, Andrés Peláez Vera. J—7300

MADRID—SUR
Por la presente cédula, que se formaliza en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Sur, en esta capital, fecha de hoy, dictada en demanda civil 
ordinaria que se inició á solicitud de D. Dámaso Reigada 
Vaamonde, vecino que fué de esta capital, en su plaza del 
Callao, núm. 19, piso principal, y cuyo actual paradero se 
ignora, contra Doña María Fernández Bedoya, se cita á aquél 
á fin de que en el término de nueve días comparezca ante di
cho Juzgado y Escribanía para la práctica de diligencias 
consiguientes en la ejecutoria recaída en dicho juicio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Madrid 9 de Noviembre de 1891.=V.° B.°=Emilio Mén
dez. =E1 Escribano, Flaviano Uldarico de la Torre.

529—P
MOGUER

D. Alberto Pérez Ventana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
treinta días, que empezarán á contarse desde el en que apa
rezca este edicto en la G a c e t a  de M adrid , á los herederos de 
Concepción González Preciado, fallecida en la villa de Nie
bla, correspondiente á este partido judicial, para que compa
rezcan en este Juzgado de mi interino cargo á recoger varias 
prendas de ropas que pertenecieron á la Concepción Gonzá
lez y que obran como piezas da convicción en causa que se 
siguió contra José Domínguez Hernández é Ignacio Díaz 
Muñoz por hurto de dichas prendas y chacina, que también 
podrán recoger los que justifiquen ser tales herederos.

Dado en Moguer á 4 de Noviembre de 1891.=A'lberto Pé
rez Ventana.= Por mandado de S. S., Federico Maca y Bueno.

J—7301
MONTBLANCH

D. Juan Amat y Ay mar, Juez de instrucción de la villa 
de Montblanch y su partido. ^

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Mensa y Goma, de vein
titrés años de edad, soltero, tejedor, natural de Santa Colo
ma de Queralt, donde tuvo su último domicilio, hijo de Juan 
y de Antonia, es de estatura pequeña, no llevaba barba, y 
vestía pantalón de pana, blusa azul, gorra, y calzaba alpar
gatas, ignorándose su actual domicilio y paradero, siendo no 
obstante de presumir pueda hallarse en la ciudad de Barce
lona, para que dentro del término de seis días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente requisito

ria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
méritos de la cansa criminal que se instruye sobre infracción? 
de la ley de Reclutamiento del Ejército; con apercibimiento 
caso de no comparecer de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca v captura del 
nombrado sujeto; conduciéndole, caso de ser habido, alas 
cárcelvs de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Montblanch á 5 de Noviembre de 1891. =  Juan 
Amat.=Por disposición de S. S., Ramón Viñas, Escribano .■

J—7326
MURCIA- CATEDRAL

D. Joaquín Soler y Bataló, Juez de instrucción del distri
to de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
conocido por Charete, morador en la calle del Mesón, de esta 
ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, á fin de que comparezca en este Juzgado, sito en la 
Audiencia, dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  de M adrid , al objeto de recibirle la oportu
na declaración indagatoria en el sumario que se le sigue so
bre lesiones graves a Antonio García Caravaca, alias Borlán, 
en la plaza de Abasto; apercibiéndole que en caso de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de esta ciudad dsl referido Charete; po
niéndolo en caso de ser habido á disposición de este Juzgado..

Murcia 5 de Noviembre de 1891.=Joaquín Soler.=El ac
tuario, Valentín Solano. J—1211

MURCIA—SAN JUAN
D. Gaspar de la Peña y Rodríguez, Juez municipal del 

distrito de San Juan de esta ciudad, en funciones del de ins
trucción por licencia del propietario.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
actuación del que refrenda se instruye sumario sobre sustrac
ción de una muía y un macho mular á José Rodríguez, en el 
partido de Alquerías, de este término municipal, la'noche 
del 30 de Octubre último, cuyas señas son: las de la muía 
pelo negro, cerrada, algo corva, de marca mayor, y las del 
macho, de cinco años, pelo castaño y marca mayor; habiendo- 
acordado se proceda á la busca y ocupación de dichas caba
llerías y á la detención de las personas en cuyo poder se en 
cuentren si no justifican la legítima adquisición de las mis
mas; las cuales, encontradas que sean, serán remitidas á dis
posición de este Juzgado.

Murcia 5 de Noviembre de 1891.=Gaspar de la Peña.=Ei 
actuario, Fulgencio Murcia. j —7302

OVIEDO
D. Manuel Jimeno Azcárate, Juez de instrucción de la- 

ciudad de Oviedo y su partido.
Hace saber que por la presente requisitoria cita, llama y* 

emplaza á Ramón Pérez y Pérez, de diez y ocho años, hijo de 
José y de Josefa, soltero, natural de San Cucufato, concejo 
de Llavera, domiciliado en esta ciudad, y de oficio peón, para 
que en el término de diez días, a contar desde la inserción 
del presente anuncio en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
á fin de rendir declaración en causa que se le sigue por hur
to de una novilla, pues buscado en su domicilio no fué ha
llado; apercibido que de no concurrir será declarado en re
beldía, y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

A la vez se encarga a las Autoridades civiles y militares 
y á todos los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho individuo; á quien de ser habido se 
ponga en la cárcel fortaleza de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado, por hallarse decretada su prisión provisional.

Dada en Oviedo á 5 de Noviembre de 1891.=Manuel Ji~ 
meno.=El actuario, Antonio Bances. J __7278

PRIEGO DE CORDOBA
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción1 As

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. la Rei

na Regente del Reino (Q, D. G.), exhorto, requiero, pido y 
encargb á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, ocupación y 
remisión ante este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encontrare si no justificaba en legal forma su proceden
cia, de la caballería que al final se reseñará, la cual fué ro
bada de una casa que su dueño D. Nicolás Lozano Madrid 
tiene arrendada en la calle de San Marcos, de esta población, 
en la noche del 31 de Octubre último al 1.° del actual, en 
donde estaba con otra caballería.

Dada en Priego de Córdoba á 5 de Noviembre de 1891.= 
Juan José de Rueda.=Por mandado de S. S., Enrique Agui
lera.

Señas.
Una jaca pelo tordo oscuro, con seis años, menos de la- 

marca y con un hierro.________________________ j _7303

PUENTEDÉUME
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción en el 

partido de Puentedéume.
En virtud de la presente se llama, cita y emplaza á Do

mingo Varela Martínez, hijo de Matías y Rita, soltero, jorna
lero de diez y nueve años de edad, vecino de San Jorge de 
Queigeiro, de estatura regular, tiene una cicatriz en la cara, 
y es ciego del ojo derecho, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez ¡días comparezca en la cárcel 
de esta villa, por haberse decretado,su prisión provisional,, 
mientras que no preste fianza de 2.000 pesetas, que se le 
admitirá, aun siendo personal, y prestar declaración indaga
toria en sumario que contra el mismo se instruye por estafa 
á Andrés Frade; apercibido de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de lá policía judicial procedan á su busca 
y captura, siendo conducido á la cárcel de este partido á mi 
disposición.

Dada en Puentedéume a 7 de Noviembre de 1891.=Benig- 
no Sánchez. =Ante mí, Manuel M artínez. * J—732T

SANLÚCAR LA MAYOR
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este: 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Santiago Mo*-
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Tón R o d r íg u ez , n a tu ra l y  vecino de tim bóte, vendedor a m 
b u la n te  de avellanas y g a r b a n z o s , y de cuarenta y c u a tr o  
a ñ o s de edad, casado, para que en el te r m in o  de q u in c e  días, 
■acontar desde su in se r c ió n  en la G a c e t a , d e  M a d rid , se p r e 
se n te  en este Juzgado para notificarla la  term inación del 
■sumario que se le ha seguirlo por hurto  de una caballería y 

■ emplazarle para la remisión del mismo a la  Bala de lo c r im í-  
m in a l de la  Audiencia de Sevíla; apercibido que de no h a 
cerlo le  parará ei perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Sanlucar la Mayor á 29 de Octubre de 1891.= 
Marcelino Nuñ z =  El Secretario , Mariano Rodríguez y 
Río ja. J —7304 v

SAN ROQUE

D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Garlos 1II, y Juez de instrucción de esta 
'Ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito á José María Gómez Y illa lb a ,  
natural d e A lm adiar, v e c in o  de Estopo n a , ‘hab itante en  la  
«calle de Sevilla, frente al c u a r te l de Ja G u a rd ia  civil, c a s a d o ,  
de trein ta  y seis años, jornalero, sin instrucción, y sin q u e  
nunca haya sido procesado, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
e l presente en la G a g h t a  d e  M a d r i d  y BoZetir oficial de esta  
provincia, se presente en la sala audiencia de este Juzgado, 
con objeto de ampliarle la declaración que tiene p r e s ta d a  en 
la  sumaria que instruyo por hurto de tabaco; apercibiéndole 
de que si n o  camparuciore le parará el p e r ju ic io  a que haya 
lugar,

San Roque 29 do Octubre, de 1891 .=  Vicente P ay u e ta .=  
Por mandado de S. S ., Licenciado Pcdru Morcillo

J —7305

D, Vicente Payueta y González, Gabnilero d? la ítoa l y  dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción dé esta 
ciudad y su partido,

Por el presente edicto cito á Doña E lisa Oxborongh de 
Marín, natural de Gibraltnr, vecina que fuá de La Línea, de 
trein ta y siete años de edad, casada, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde 

siguiente al en que aparezca inserto el presento en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín aficial de esta provincia, compa
rezca en la sr ia  audiencia de este Juzgado con objeto de am
pliarle la declaración que tiene p r e s ta d a  en  la sum aria q u e  
con  tro, Filomena Carrillo se sigue por hurto; apercibida que
de no comparecer le  pararé el perjuicio q u e haya lugar.

San Ruque 3 de Noviembre de 1891.=Vicente P av u e ta .=  
Por mandado de S. S., Rodrigo de Torre. J —7306

SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz de Castello, Juez de instrucción 
de? esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Carmelo Gurpegui y Urtazun, de estado casado, de tre in ta  y 
dos años de edad; jornalero, natu ra l de Tafalla y vecino que 
ha sido de esta ciudad, para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde la  inserción de la presente en la G a c e 
t a ,db M a d r id  y Boletines oficiales de N avarra y esta provin- 
ciay se presente en este Juzgado al objeto de practicar una 
diligencia en causa que se le sigue sobre ten tativa de estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho individuo, y conseguida que sea le presenten en 
este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 6 de Noviembre de 1891.=Enri- 
que Daniel R uiz.= Por su mandado, Manuel Arizmendi.

Señas del Gurpegui.
E sta tu ra  un metro 75 milím etros, ojos garzos, pelo cano

so, color del rostro algo pélido; viste camisa de color, boina 
azul, blusa de percal azul, pantalón de p-mo y alpargatas.

J  —7307
SEVILL A—MAGDALENA

En la causa crim inal que se instruye por sustracción de 
un billete de 50 pesetas de un certificado, se ha mandado en 
este día que comparezca en su sala de audiencia, plaza de la 
Contratación, núm. 6, en el térm ino de diez días, para p res
ta r una declaración, D. Antonio Montero de Espinosa, el cual 
fné vecino de Madrid, habitante calle Malasaña, núm. 16, 
tt rcero, y cuyo actual paradero se ignora, bajo la obligación 
que establece el art. 410 del Enjuiciam iento criminal y la 
mnRa y demás responsabilidades que impone el 420. *

Y para que se practiquen las citaciones por el alguacil de 
servicio, se le expide la presente, cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 166.

Sevilla 6 de Noviembre de !89L=E1 actuario Licenciado,
Antonio Té Hez. J —7328

By Nísén González Valdés y Riostra, Juez de instrucción 
del distrito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Saa- 
vedra Lora, natura l y vecino de esta capital en la calle de i 
AJfarería, núm. 43, de estado casado» y de setenta y seis ; 
años de edad, para que en el término de veinte días, que em 
pezarán á contarse desde el de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para 
oír y contestar á los cargos que le resultan en causa c rim i
nal por delito de contrabando; bajo'apercibimiento de que de 
no presentarse en dicho término le parará el perjuicio á que 
haya lugar. j

Sevilla 5 de Noviembre de 1P91 =Nísén González:=E1 
Secretario, Manuel M artínez y Rcyna J —-7282

S E V IL L A - SALVADOR

J). Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud  de la presente se cita, llam a y emplaza por un  
solo pregón y térm ino de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, al jo
ven José Ruiz Expósito, de esta vecindad, qué ha vivido 
Roldana, primero, para que dentro de dicho térm ino se pre
sente en la  cárcel pública á cum plir la moderna que le haya ! 
sido im puesta en causa que se le siguió por lesiones; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar y será declarado contumaz y rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des, así‘civiles como m ilitares, para que tan  luego como sea 
habido ó tengan noticias del paradero de dicho individuo, 
procedan á la captura y depósito en esta cárcel del mismo; 
pues haciéndolo así cooperarán á la  buena adm inistración de 
justicia.

Dada en Sevilla á 4 de Noviembre de 1891.=M ariano Lu- 
já m = E l actuario, Licenciado José Muñoz. J —7329

 ̂ D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del d is
tr ito  del Salvador de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisito ria  se cita y llam a al joven cono
cido por Tirado,yque en la tarde del día 27' de Junio  últim o, 
en unión de José Cuenca Ariza, sustrajo una esportilla con 
50 reales, de la casa núm . 74 de la calle de la Albóndiga de 
esta ciudad, cuyas dem ás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el térm ino de quince días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Con
tratación, núm . 6, á responder de los cargos que le resu ltan  
en causa que contra el mismo y otro se instruye por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las A utoridades ci
viles y m ilitares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan conocimiento del actual paradero del referido 
Tirado, procedan á la captura y constitución en la cárcel p ú 
blica del mismo á disposición de este Juzgado á los fines an 
tes ind icados..

Dada en Sevilla á 3 de Noviembre de 1891.=M ariano Lu
ján. = El actuario, Manuel Moreno. J —7248

SEVILLA—SAN ROMAN

B. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción del distrito  
de San Román de esta, ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama v emplaza á Manuel Gon
zález Lozano, natural del Arahal, de esta vecindad, que habi
tó calle del Barco, núm. 4, hijo de Vicente y Dolores, soltero, 
jornalero, y de cuarenta años de edad, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de la p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p rov in
cia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm  6, para hacerle cierta notificación en la 
cansa que contra el mismo se sigue por hurto  á Rosario Mo
lina Peña; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lu 
g ar con arreglo á ley.

Al propio tiempo* ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares practiquen diligencias para la busca 
del referido; y habido, lo hagan comparecer en los estrados 
de este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 2 de Noviembre de 189L=M iJlán Díaz 
Medina. =E1 Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

Señas del procesado.
E sta tu ra  baja, metido en carnes, color moreno, ojos azu

les, pelo negro, nariz, cara y boca regulares. J —7249

SEVILLA—SAN VICENTE

En v irtud  de cum plimiento á mandamiento de la Supe
rioridad dictado en el día de ayer por el Sr. D. José de Laza- 
m eta y Gutiérrez, Juez de instrucción del d istrito  de San V i
cente de esta capital, referente á causa que en dicho Ju z g a 
do se instruyó contra Antonio Chaves Barón por homicidio 
de Antonio Gutiérrez, se cita y llam a á la viuda de éste, 11a- 
m áda Concepción Moreno, vecina que fué de esta ciudad, y 
habitaba en la calle Arapiles, núm . 1, ignorándose en la ac 
tualidad su domicilio, para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca el presen
te  inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- 

¡ vineja, comparezca en este Juzgado, sito plaza de la C ontra
tación, núim 6, para hacerle saber si se opone á la gracia de 
indulto solicitada por el rematado referido Antonio Chaves; 
apercibida que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y para que llegue á su noticia se fija el presente y otros 
de igual tenor en Sevilla á 7 de Noviembre de 1891.=El Se
cretario, por mi compañero Gazinotto, Carlos de Moliní.

J —7330
SORT

D. Ju an  Casanovas y Periquet, Juez m unicipal suplente, 
en funciones de instrucción en ei presente sumario de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a al prqcesado Buena
ven tu ra  Rafel y Angelina, hijo de Antonio y Engracia, de 
unos cincuenta y ocho anos de edad, casado, cafetero y po
sadero, á quien se le sigue causa por delito de ten ta tiva  de 
envenenam iento, puesto que no ha sido habido y se ignor a 
dónde pueda^ hallarse, para que se presente en este Juzgado 
dentro del térm ino de diez días, á fin de que pueda tener lu
gar la práctica de cierta diligencia acordada en dicha causa; 
bajo apercibim iento que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo encargo á las A utoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado; y caso de ser habido, lo rem itan  á la cárcel pública de 
esta  villa y á disposición de este Juzgado.

Sort 3 de Noviembre de 1891.=Juan  Casanovas Periquet. 
Por mandado de 8. 8 ., Félix  Molinero,Escribano.

Señas personales. .
E sta tu ra  regular, de unos cincuenta y ocho años; v iste 

de lana y usa gorra, pelo canoso y con patillas.
J —7250

SOS

D. Pedro Iso y Asensio, Juez m unicipal Letrado de esta 
villa, ejerciente en funciones del de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á V entura Arná- 
rez y A rn á rez , natural y vecino de Longás, de veintiséis 
años de edad, soltero, labrador, de estatu ra un metro 630 m i
lím etros, barba clara, color bajo, y vestido al uso del país, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro de los 
nueve días siguientes al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, con ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre atentado á la Autoridad; con apercibi
m iento de que en otro caso será declarado rebelde y le p a ra 
rán  los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Juecesfie 
primera instancia de la  Nación, y especialmente á los de Jaca, 
Aoiz y Pamplona, y las demás Autoridades y agentes demo
l id a  judicial, procedan á la busca del mismo; y siendo habi
do; dispongan su  conducción con las seguridades convenien
tes á disposición de este Juzgado, por hallarse decretada la  
prisión.

Dada en la  villa de Sos á 29 de Octubre de 189I.=Pedro 
I so .= P o r  su mandado, Antonio Sanz. J —7159

TARRAGONA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
¡ de este partido en providencia del día de hoy, dictada en mé- 
! ritos de sumario sobre estafa contra Rafael García Gómez, 
i Prudencia Carríón Archidona y Francisco Sánchez Vicente, 

alias Habanero, se cita á José María Vázquez, José Vilolia,? 
Manuel Fernández, José Baxedá y al sujeto que firma una 
carta fechada en San Felíu el día 29 de Septiembre de 1891 
con el pseudónimo Al que Ud. sabe, que recibieron cartas de 
un ta l Angel Alvarez de Lara, fechadas en esta ciudad, anun
ciándoles algún tesoro escondido y encomendándoles ciertas 
diligencias, entre ellas, la de que anticiparan dinero para el 
viaje de una hija del mismo y de una m ujer que debía acom
pañarla, de cuyas personas se ignora su paradero, para que 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Santa Ana, núm. 1, con objeto de prestar declara
ción; bajo la responsabilidad, no verificándolo, que determ i
na la vigente ley de Enjuiciam iento crim inal.

Tarragona 7 de Noviembre de 189L.=E1 actuario, E n ri
que André u . J  —7331

TARRASA

D. Ladislao Martínez, Juez de instrucción de este partido  
de Tarrasa.

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de 
causa sobre sustracción de efectos, se cita, llam a y emplaza  ̂
al procesado Ju an  Basora Español, de tre in ta  y dos años, 
hijo de José y Serafina, casado con Ramona.Miquel, natu ra l 
de L aR iva  (Valls), panadero, estatura un metro 60 centím e
tros, peso 55 kilogram os, ojos pardos, pelo castaño oscuro, 
bigote rubio, moreno, con cicatrices en la flexura del brazo 
derecho, y cuyo actual paradero se ignora, habiendo estado 
domiciliado en la calle de la Paloma, de Barcelona, núm  5, 
piso cuarto, puerta  cuarta, á fin de que dentro del térm ino 
de diez días, á contar del siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Ju z 
gado para la práctica de una diligencia de justicia en dicha 
causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubie
re lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los Jueces y A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho procesado y conducción en su caso á estas cár
celes, á mi disposición.

Dada en Tarrasa á 7 de Noviembre de 189!.=Ladislao 
M artínez.=D e su orden, José Vila Molins. J —7332

TOLEDO

En virtud  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
de esta.ciudad y su partido en providencia fecha de hoy, se 
cita á María Pozuelo Expósito, vecina de Mocejón, y cuyo pa
radero actual se ignora, y sólo consta se ocupa en mendigar 
de pueblo en pueblo, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción 
d é la  presente en la G a c e t a .d k  M a d r id , al objeto de am 
pliarla su declaración en el sumario que se instruye sobre 
acusación falsa; previniéndola que si dejare de comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Toledo 2 de Noviembre de 1891.= E l  Escribano, V entura 
M artín. J —7283'

En v irtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido en providencia fecha de ayer, se 
cita á Gregorio Villasevil y Moreno, alias Chamizo, vecino 
de Bargas, casado, de trein ta  y cinco años de edad, y de oficio 
tabernero, cuyo sujeto, que se dice ha residido últim am ente 
en Madrid, en la calle de Toledo, núm. 106, posada de la Ga
llinería, se halla en la actualidad en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á fin de am pliarle su declaración en sumario que 
se instruye por el delito de robo, en estado de ten ta tiva , con
tra  Ju lián  Hidalgo, vecino de Polán y otros; previniéndose 
al Gregorio que si dejare de comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Toledo 5 de Noviembre de 1891.=E1 Escribano, V entura 
M artín. J —7284

TORRENTE

Por providencia del Sr. Juez instructor de este partido , 
acordada hoy en la  causa que.se halla instruyendo sobre h u r
to de dos capones y cuatro gallinas, se m anda citar por m e
dio de cédula á Antonio Payá Gil, á fin de que dentro del té r
mino de nueve días, á contar desde el de su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado para prestar declaración ó m anifieste, 
caso de no residir dentro de este partido judicial, cu á le s  su  
residencia, para acordar en su v ista lo que proceda.

Y para que sirva de citación en forma ai objeto indicado á 
dicho Antonio. Payá Gil, expido la presente que firmo en To
rrente á 3 de Noviembre de 1891.=El actuario, José Cubells 
Blesa. J —7333

TRUJILLO

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Antonio Vargas de los Reyes, gitano am bulante, de cuarenta 
y dos anos de edad, de estatu ra un m etro 600 m ilím etros, 
pesa 59 kilogramos, ojos pardos, pelo negro y rostro moreno, 
para que comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en la causa que contra él y otros 
instruyo j)ór hurto  de caballerías.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y demás agentes de policía judicial procedan á la captu
ra y conducción á este Juzgado de dicho sujeto, á quien se 
advierte que si deja de comparecer dentro de expresado té r
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

Dada en Trujillo á 6 de Noviembre de 1891.=Lorenzo del 
Fresno. = P o r  su mandado, Juan  Hurtado. j_ 7 3 0 8

VALENCIA—MERCADO

D. Francisco Aznar y Davó, Juez de instrucción del d is
trito  del Mercado de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á Francisco V íllá- 
□Lueva y Gilabert, de diez anos, hijo de Antonio y de L oren - 
sa, natu ra l de Barcelona, vecino de esta ciudad, cuyas señas 
particulares son: es ta tu ra  un metro 540 m ilím etros, pelo ne
gro, ojos pardos, color del rostro moreno, picado de viruela, 
para que dentó del térm ino de diez días se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de San A gustín  á responder de 
Los cargos que le resultan  en la causa que con tra  el mismo 
se sigue en este Juzgado por hurto; con la  prevención de que 
ú  no com parece'será declarado rebelde y le parará e i  perjufi* 
rio que haya lugar.

©
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Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que se proceda á la busca y captura de 
dicho Villanueva; y caso de conseguirla se le traslade á las 
cárceles de San x\gustín de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado, dando conocimiento de ello.

Valencia 2 de Noviembre de 1891.=Francisco Aznar Davó. 
El Escribano, Joaquín de Benavente. J—7309

VALVERDE DEL CAMINO
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An

tonio García López, trabajador que ha sido en las minas de 
Ríotinto, y cuyas demás circunstancias así como su parade
ro se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín o ficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa que en el 
mismo se instruye por lesiones inferidas á Clemente Para- 
mio Cifuentes; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y sus 
agentes se sirvan proceder á la busca y captura de referido 
sujeto, y caso de que sea habido, lo remitan á la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Valverde del Camino á 5 de Noviembre de 1891.=José 
Martín Barrios.—Por mandado de S. S., José Anaya.

J—7310

VALLADOLID -  AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por ei presente se cita y llama á Bárbara Hueso, que ha 

habitado en el Molino de Bonany, en Benimamet, Valencia, 
natural de 'Villar del Arzobispo, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, á fin de que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en causa seguida contra Francisco Bueno y Dolores Tolosa 
sobre tentativa de estafa; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica la parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Valladolid á 4 de Noviembre de 1891.—Mariano 
Herrero Martínez.= Ante mí, Pedro A. Velasco. J—7311

D. Casimiro García González Valladolid, Juez municipal, 
en funciones del de instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Cesáreo Monje, vecino que 
ha sido de Soria, y habitante en el Matadero Viejo, núm. 7, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran á fin 
de que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa seguida bajo el nú
mero 85 del corriente año sobre tentativa de estafa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 6 de Noviembre de 1891.—Casimiro 
González García Valladolid.= Ante mí, Pedro A. Velasco.

J—7312

VALLE DE CABUEENIGA
D. Pedro de Urquiano y López, Juez de instrucción del 

partido de Cabuérníga.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo Jt Maximino 

Moreno y Gutiérrez, soltero, de diez y nueve anos de edad, 
domiciliado en Puente Pomar del Valle de Polaciones, jorna
lero, hijo de José y de Cristeta, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial, comparezca en este Juzgado con objeto de hacerle saber 
el auto de procesamiento decretado contra el mismo y otros 
en causa seguida sobre lesiones á Julián Aguado Benito, re
sidente en Santa Eulalia, y de recibirle la oportuna declara
ción indagatoria; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde.

Dado en Valle de Cabuérníga á 5 de N oviembre de 1891.= 
Pedro de Urquiano.= Por su mandado, Julián Arquero.

J—7285
VIGO

D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo.

Hago público que á las ocho de la noche del día 17 de Oc
tubre último fué hallada en las escaleras de la casa núm. 4 de 
la calle de la Oliva de esta ciudad, una niña, que fué bautiza
da de orden del Juzgado, é inscrita en el Eégistro civil de este 
término con el nombre y apellidos de Mamerta de la Oliva de 
Vigo. Dicha niña vestía, cuando fué encontrada, una camisi- 
ta blanca de algodón, sin marca alguna, enfajada con dos ti
ras de encaje estrecho y otra de lienzo de lino; tenía la cabe
za cubierta con un trozo de pañuelo de algodón fondo blanco 
con cenefa figurando ramos encarnados, y toda ella se halla
ba envuelta en un mandil ó delantal de zaraza á listas azu
les. Según dictamen facultativo, la niña resultó ser nacida 
de todo tiempo, con completo desarrollo é íntegra en todos 
sus miembros y órganos, debiendo contar de cuatro á cinco 
días de nacida, sin que se le observara enfermedad ni altera
ción alguna que le pusiera en peligro la vida.

Lo que se anuncia á medio del presente edicto á fin de 
que todas las Autoridades civiles y militares se sirvan pro
ceder á la averiguación dé quién ó quiénes fuesen los autores 
del abandono de la referida niña; rogándoles que en el caso 
de que obtuvieran resultado alguno favorable, lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado.

» Dado en la ciudad de Vigo á 6 de Noviembre de 1891.= 
Edelmiro Trillo Señoráns.—Dq orden de S. S., el actuario. 
Enrique Pita Cobián. J —7334 '

D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Vigo.

Hago público que D. José Eodal Troncoso, Registrado! 
interino de la propiedad que fué en este partido, ha cesadc 
en el desempeño de su cargo.

Y á fin de que en su día pueda procederse á la devoluciór 
de la fianza que ha prestado en garantía del mencionado car
go, se anuncia á medio del presente edicto, que es el según 
do, de conformidad con lo dispuesto en el art. 277 del regla
mento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, citán 
dose en forma á todas aquellas personas que tengan que de 
ducir alguna reclamación contra el D. José Eodal para qu< 
dentro del término de seis meses, á contar desde el 27 d( 
Agosto próximo pasado, la formulen ante este Juzgado; baje

apercibimiento que de no verificarlo así les parará el perjui- * 
ció á que hubiere lugar en derecho. j

Dado en la ciudad de Vigo á 6 de Noviembre de 1891.= jj 
Edelmiro Trillo.= De orden de S. S., e l . Secretario de go- j 
bierno, Enrique Pita Cobián. J—7335

VILLACAEEILLO j

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta ciudad y j 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita; llama v emplaza á 
Juan Fernández y Fernández, cuyas demás señas v círcuns- ¡ 
tancias se expresarán, como comprendido en el núm. l.° del j 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que \ 
en el término de diez días, siguientes á su publicación é in- f 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro- ! 
vincia, comparezca en la cárcel de esta ciudad á mi dispoáí- \ 
ción, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se sigue sobre hurto de un mulo; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
dds, civiles y militares de la Nación, que den las órdenes 
oportunas á sus dependientes y agentes para que procedan j 
á la captura de dicho sujeto, y remisión en su caso con las se- l 
guridades convenientes á esta cáscel de partido. |

Dada en Villacarrillo á 7 áe Noviembre de 1891.=Diego J 
Díaz Caro.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña. \

Señas del Juan Fernández y Fernández. |
Estatura regular, pelo rubio, ojos pequeños por hallarse ! 

algo pegados sus párpados, nariz regular, barba cerrada, co- ! 
lor moreno, de unos veintisiete años de edad, usa traje de | 
tricot negro con chaqueta, sombrero hongo negro y botas de ¡ 
becerro, también negras. J—7336 f

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
El Sr. D. Juan Infante y García, Juez de primera instan- I 

cia de este partido, dictó providencia el día 29 de Octubre j 
último en el expediente promovido por el Procurador Don | 
Juan Antonio Fernández de Sevilla á nombre de Doña Gu- 1 
mersinda Fernández Yáñez, vecina de Gozar y consorte legí- | 
tima de D. Emilio Amador García, de ignorado paradero, to- j 
bre que se le señalen 4 ó 5.000 reales anuales por alimentos I 
provisionales, acordando en ella, entre otras cosas, lo que ! 
aparece de los particulares que á la letra copio: |

«Particulares de la providencia del Juez Sr. Infante.— j 
Por presentada la anterior demanda, que por parte del Pro- I 
curador D. Juan Antonio Fernández de Sevilla, en nombre 
de Doña Gumersinda Fernández Yáñez, vecina de Cózar, se 

presenta sobre alimentos provisionales contra su marido 
D. Emilio Amador García, que expresa se ignora su para
dero, como ausente hace años, y justificada la representa
ción del Procurador, se le tiene por parte en el nombre que 
comparece; se admite dicha demanda, según dispone el ar- 1 
tículo 1.610 de la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que poi I 
certificado se justifica el matrimonio éntrela actora y el de- j 
mandado, y por otro, con relación al amillaramiento el capital ¡ 
de ellos; y según manda el art. 1,611 de la misma, se convo
can á las partes á juicio verbal, que tendrá lugar en este 
Juzgado á las doce de la mañana del noveno día, posterior 
al en que en la G a c e t a  d e  M a d r id  se publique cédula para 
la notificación y citación del demandado ausente, cuyo do
micilio no consta, como dispone el art. 269 de dicha ley de 
Enjuiciamiento, y conforme expresa el segundo otrosí, cuya 
cédula se fijará además en el sitio de costumbre y en el Bo
letín oficial, conteniendo la prevención de que sin o  compa
rece continuará el juicio sin más citarle ni oírle; y compare
ciendo, entréguesele la copia simple de la demanda y docu
mentos.

Según pretende el sexto otrosí, no pudiendo negarse que 
la demanda, por su objeto, es de índole que los aplazamien
tos para tramitarla, hasta que la pobreza se decidiere, po
dría causar perjuicios irreparables á la interesada, siga la 
urgencia de su sustanciación con los beneficios legales de po
bre, sin perjuicio de lo que en ésta se resuelva.»

En su consecuencia, expido la presente cédula, que ha de j 
publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin oficial de 
esta provincia, y fijarse además en la tabla de anuncios, que 
es el sitio de costumbre, para que sirva de notificación en 
forma á D. Emilio Amador García, cuyo paradero se ignora, 

i por estar ausente hace algunos años.
Y al propio tiempo se cita al dicho D. Emilio Amador 

García á fin de que comparezca en la sala audiencia del Juz
gado de primera instancia de este partido á las once de la 
mañana del noveno día, posterior al en que indicada cédula 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , á efecto de que en vir
tud de ella asista el D. Emilio al juicio verbal para que se le 
convoca, previniéndole que si no comparece con la puntua
lidad debida, continuará el juicio su curso sin más citarle ni 
oírle, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Villanueva de los Infantes 4 de Noviembre de 1891.=E1 
Escribano, José M. Almarza. 527—P

VINAEOZ
\

Por la presente cédula, y en virtud de lo dispuesto por 
1 el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia dic

tada en el día de hoy en la causa criminal que instruyo con
tra D. Pablo Moisset Hubert (suizo), sobre robo de documen
tos y tentativa de estafa, se cita á D. Augusto Ghopart, Don 
Juan Elias, D. Julio Dunné y D. Julio Dunné, padre, resi
dentes en Barcelona, en cuya capital no han sido encontra
dos, para que dentro del término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado para declarar; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Vinaroz 5 de Noviembre de 1891. =E1 Escribano, Luis 
Roso. J—7337

VITIGUDINO
D. Garlos Díaz Flores, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Angel Merino García, jornalero, de cincuenta y un años de 
edad, natural y vecino de Masueeo, cuyas señas particulares 
son: estatura un metro 680 milímetros, peso 62 kilogramos, 
dimensiones de las manos 18 centímetros, ídem de los pies 
23 ídem, color de las pupilas y pelo castaño, y moreno el del 
rostro, el cual se ausentó de su domicilio en el mes de Agos
to último, hallándose en libertad provisional, ignorándose 
su actual paradero, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
cárcel de partido al objeto de emplazarle eu dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 

* la ley.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles 
como militarés é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca de dicho sujeto; y caso de ser habido, lo remitan 
á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Vitigudino á 6 de Noviembre de 189l.=Garlos 
Díaz Flores. =Jacobo Ribón. J—7313

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos, Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lo~ 

renzo Gregorio Castelar y Gonzalvo, alias Castelar, hijo de 
Sebastián y de Francisca, natural y vecino de Madrid, ha
biendo residido accidentalmente en Zaragoza, de veintitrés 
años de edad, soltero, bordador, de estatura un metro 720 
milímetros, peso 63 kilogramos, ojos pardos, pelo castaño, 
color bueno, cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de nueve días se presente en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 62, á responder de los cargos 
que le resultan en causa instruida contra el mismo sobre 
atentado; apercibiéndole que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley, haciendo presente que contra el mismo se ha 
dictado auto de prisión provisional por la aludida causa en 
16 de Septiembre último.

Encargo a los agentes de lo policía judicial y ruego á las 
Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captu
ra de dicho Lorenzo Gregorio Castelar y Gonzalvo, y caso 
de ser habido, dispongan su conducción á ias cárceles de 
esta capital.

Dada en Zaragoza á6 de Noviembre de 1891.=Pablo Cam
pos.=Por mandado de S. S., Angel Baza. J—7314

Juzgados municipales.
ILLAN DE VACAS

D. Fermín Pavón y Canales, Juez municipal de expresado 
pueblo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empla; a á Don 
José María Obregón, Sobrestante de vía y obras que ha sido 
en la línea férrea de Madrid á Cáceres y Portugal, vecino de 
Leganés, y últimamente ha residido en Madrid, paseo de las 
Delicias, núm. 4, segundo, con el fin de que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado á celebrar juicio de 
fastas por daño causado; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Illán de Vacas á 7 de Noviembre de 1891.=E1 
Juez municipal, Fermín Pavón.=Por su mandado, Agustín 
Sánchez. J—7317

NOTICIAS OFICIALESCompañía Valenciana de N avegación.
Balance en 30 de Junio de 1891.

Pesetas.
ACTIVO ------------------ -

Caja: existencia.........................     8.376*15
Almacén del Grao: existencia............................ 3.632*35
Deudores.....................    278.530*64
Acciones: valor de 1.975 á emitir..................   1.975.000
Material: Valor de seis buques de vapor, que 

son: Villar real, Sagunto, Jáiim, Marios,
Qrao y  Denia.............................................. a. . .  2.025.000

4.290.539*14

PASIVO ~
Acreedores.    .....................    88.806‘34
Dividendos: pendientes de pago ..................  7.180
Obligaciones pendientes .............................     50.000
Reserva: fondo de depreciación.....................................22.425*91
Reserva: para imprevistos ................................ 16.100*95
Ganancia................................................................  106.025*94
Capital...................      4.000.000

4.290.539*14

Valencia 30 de Junio de 1891.=E1 Director, Antonio De- 
vesa. X—779

Compañía de las islas de Cayo Cruz y  Cayo Romano.
Situación en 31 de Agosto de 1891.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ ------------- -----

Acciones en cartera..............................................  400.000
Fondos de comercio y Agencias...................... 80.030
Propiedades y plantaciones en Cayo Cruz y 

Cayo Romano, mobiliario industrial y exis
tencias varias, comprendida una flotilla de
pesca.................   2.376.398*80

Gastos generales, de alquiler y otros varios... 77.327*95
Caja: efectos á recibir, mercancías generales y 

deudores varios..........................   272.183*80

3.205.910*55

PASIVO ~
Capital...................      3.000.000
Efectos á pagar................................    10.289*15
De Mercier y Compañía (en liquidación)... . . .  25.060*55
Acreedores varios .............................    170.560*85

3.205.910*55

El Presidente del Comité directivo, J. Chinchilla.
X—777

Compañía Transatlántica.
Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión de 

obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés el día 1.° 
de Diciembre próximo, á las cinco de la tarde, se verificará el 
sorteo para la amortización de 270 de dichas obligaciones.

Las 51.280 obligaciones en circulación se dividirán para 
el acto del sorteo en 5.128 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
representados para el acto del sorteo por otras tantas bolas, 
extrayéndose del globo 27 bolas en representación de las 27 
decenas que se amortizarán.

El acto será público, y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Híspano Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura de emisión.

Barcelona 9 de Noviembre de 1891. =E1 Administrador 
Gerente, P. P., S. Izaguirre. X —781
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Sucursal del Banco de España en Zaragoza,

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos trans
misibles señalados con los números 5,922 y 6.244,,de pesetas 

-•nominales 65.000 y 25.000 respectivamente en tí ta los de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,, constituidos .ambos 
por D. Mariano Torres'Penen, en 1.° de Abril y 30" de Octubre 

-de 1890, se anuncia al público por segunda vez, para que el 
«que se crea con derecho-á reclamar lo verifique dentro del ! 
plazo de dos meses, á contar desde el día 3 del corriente, fe- j 
cha en que se se tó el primer anuncio en la G a c e t a  de. j 

' M adrid, según determinan los artículos 9.0 y  237 del regla- j 
mentó reform dos por Real orden de 3 de Mayo de 1877; ad- ¡ 

"virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de j 
tercero, esta sucursal expedirá los correspondientes duplica- j 
dos.de dichos resguardos, anulando los prim itivos y que- :f 
dando exenta de toda responsabilidad. f

Zaragoza 12 de Noviembre de 1891.== El Secretarlo, Car- J 
^melo Serrano. X —774 ¡j

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del día 12 de Noviembre de 1891, comparada
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ~  ~     : ~  :==

í Día 44. J Día 42.

'Deuda i iU usial4 por LOO inte íor 4 ‘50 70*30-70 0(0
* " i 60*80-75-90-75

nopubh ü » 69*85 d.
á plazo. 72*40' : 70*25-20-45-40

| 70 «10-69^0—80-70 ¡ 
! 69‘75-51.«-70-85-90 i
i 69*80-85 ¡
! fin cor. íir. |

no publicado » 70*10 j
á plazo. » cambio m . 69*875 ] 

7 4 OiO-74‘25 i
1 fin cor. íir. j

0*50 prima. |
pequeños. 75*80 73 0[0-71*25-72 OjO j

72*50-74*50-70 0(0 
69*80-74 0[0-74*25 j

MsMt’os, ¿sriea G y H, de 4 00 y  100 pesetas. 73*50 73*35-25-73 0(0 )
ídem id; ai 4 por 400 exterior.   ........... , » »

á plazo (4894). 73*05 » I
IdOEQ emisión fie 4 8 9 4  ------- ----- . . . .  73 0r0 7 i*60-74 OjO j

70*90-74 0[0 ¡
pequeños. » » I

4dem emisión de 4 894........................    73*50 74 ‘60-72 0(0 j¡
74*75-50-72*70 j

74*45
Nuevos series G y  U, de 4 00 y  200 pesetas » » ¡
Idem emisión de 4894 ...... .........................  74 OpO » |
Idem amortizable al 4 por 400.................  85*80 » t

no publicado. » 84*50 |
pequeños. 86*20 84*90-85 0(0-84 0¡0 i

84*30-90
-Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 4 00 anual: 4 7.337 prorro- j
gadas al vencimiento de 34 de Diciem- j
bre de 4891, cuya numeración, entre
los números 4 y 20.000. señala la Ga-  j
cita de 4.* de Julio de dicho año; y ¡
2.663 números 20.001 á 22.663 nueva- f
mente emitidas á igual vencimiento. . 400 0(0 » I

'Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886............ 403*40 402*50-55 *
Idem, id. id., emisión de 4890, números l

4 al 34o. 000.............................................  96*50 96*i 5 |
Banco Hipotecario de España.—Cédulas f

al 5 por 400, números 4 á 425.000............ 460*85 400*90 |
idem  id. id. — Id. al 4 por 400, números I

4 á 75.000..................................................... 89*80 » 8
A ciones del Banco de España..................  370 0¡0 3C0 0(0-355 0(0 í

358 0(0 i
no publicado. 376 0(0 360 0(0

ídem id. id. cantidades pequeñas  370 0(0 355 0(0
no publicado. 376 0(0 360 0(0 «=

Compañía arrendataria de Tabacos.—
Acciones al portador ........................  88 0(0 86*25-86 0(0

Obligaciones del Tranvía de Estaciones I
y  Mercados de Madrid, 4.a serie, nú- |
meros 4 á 2.600 .  ........................................ » 404*50 |

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o , |

DJL ÑO  BENEFICIO DÁÑO BENEFICIO |

Albacete  0*30 > Logroño  0*25 »
'■Alooy. . . . . . . . .  0*S0 »  Lorca................. 0*70 »
'A lican te ....... 0*25 » Lugo..................  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga..............  0*20 »
Avila................ 0 *25 » Murcia.. . . . . . .  0 *25 »
'B a d a joz ....... 0*30 * Orense............... 0*80 »
Baroelona  0*20 »  Oviedo............... 0*25 »
Bégar*.   0*25 » Falencia  0‘ 30 »
Bilbao.. . . . . . .  0*20 * Palma M ailor/ 0*25 »
Burgos. .«í 0*80 » Pamplona  0*25 »

v Cáceres. . . . . . .  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
C á d iz . . . - * . . .  0*20 » Reus... . . . . . . .  0*20 »
Cartagena,.... 0*20 » Salamanca  0*25 »

-Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. .  0*35 » Santander  0*20 » i
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz T fe .. 0*35 * ¡
C o r u ñ a 0*25 » Santiago. . . . . .  0*20 » ¡
C u e n c a . . 0*85 » Segovia  0*30 . » ¡
Ferrol. 0*25 » Sevilla............... 0*20 » I
O e r o n n . 0*25 r- » Soria.................  0*30 » -g
G i j ó f t * 0*25 Tarragona  0*25 » |
Granatte...» . . .  0*30 r Tal / l a  Reina. 0*70 * j
<Juadalaja?fc.. .  0*35 r Teruel............... 0*30 »
■Earo..   ........  0*25 v Toledo  0*80 »
Suelva  0*25 v Tudela............... 0*65 »
.H uesca .,...,,. 0*30 » Valencia  0*20 » 1
Jaén.................  0*30 * Valladolid  0*25 » !
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo..................  0*20 » 8
León.................  0*30 » Vitoria..............  0*25 » s

■ Lérida.............. 0*20 » Zamora  0*80 » I
lin a res ,.  0*25 » Zaragoza  0‘20 » f

B o ls a s  e x t r a j e r a s .  I

PARÍS 11 DE NOVIEMBRE DE 1891 |

/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. . .  á 63*00 j¡
l Idem id . id . interior................................... á » l

Fondos espa- )  Idem amortizable al 2 por 400 exterior. . á » ¡
ñoies.. 1 3 por 4 00 exterior..........................................á » ¡

f Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á » i
\ Obligaciones de Cuba, 4886......................... á 455*00 ¡

f  muios fran-( 8 por 400........................................................ á 95*20 I
teses . /  4 4(2 por 400....................................................á 404*40 ¡

Consolidados ingleses (2 3(4por 4 0 0 ).... .  á 95‘ 00 ?

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 28*20-28*35 pesetas.
Idem, á noventa días fecha, id. id., 28‘40 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 44*90-42*75. 
Idem, á ocho días vista, id. id., 4 4‘80-12*65.

i Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de Noviembre de 1891.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

I TEMPERATURA
ALTURA 7 humedad del aire.

del     —
barómetro t e &mósíetjRO DIRECCION ESTADO

j j / í 5> i c  reüneida *— *l. -
* á 0* y  en Húm edo- y clase del viento d e l  c i e l o ,

milímetros Seco. eido.

6 mañana.. 704*52 7‘8 7*0 SO .... Calma. Cubierto.
9 mañana.. 701*42 9*0 8*4 SO Brisa.. Casi cub.°

42 mañana. . 700*22 40‘ 5 9l2 SO Id. fte. Cubierto.
3de la tarde 698*87 4 2*4 9*8 SSO (v Viento. M. nuboso.
6 do la tarde 696*17 10*4 9*4 SSE... Idem .. Cubierto.
9 déla noche 694*24 4Q‘8 40*3 >S Id. fte. Lluvioso.

Temperatura maxima del aire, á la sombra........................ 43*6
Idem mínima.. .......................................................   5*6

Diferencia*.  ......................................     8*0
Temperatura máxima ai .Sol, á dos metros de la tierra. 4 6*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................   40*3

Diferencia.......................................................    24*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable   4 8*6
Idem mínima, id  ..................................................................      5*4

Diferencia...................................................     43*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras {kilómetros)  .................................................... 440
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...........................    7*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n oche................................................... ...................  — 42l8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y  en Francia é Italia, á las siete, el día  12 de Noviembre de 1891.

Altura Tempera- nirftC
barométrica tara Fuerza

Á °°  en erado* ci<5n Estado Estado
IOCAUOAÜE8Í y  al nivel dei

del mar e c  centesi- del cielo, de la mar.
m ilím etro», males, viento, viento,

S. Sebastián.
Bilbao  754*0 43*7 SE. . .  V.° fte. Nuboso.. . .  Movida.
Oviedo  749*4 » S Brisa.. Cubierto.. »
Coruña(7 h.) 747*7 42*0 SO... .  Viento. Lluvioso . .  Oleaje.
Santiago
Orense  754*5 4 0*0 S .. . . .  Brisa.. ídem  »
Pontevedra..
Vigo  » 42*8 S Id. lig. Cubierto.. T ran q /

Oporto  752*0 42*2 S   V.°m.f. Idem Agitada.
Lisboa (8 h .)
Cáceres........
Badajoz........

S.Fern.(7 h.)
Sevilla  757*6 46‘2 SO..». Brisa.. » »
Málaga........
G ranada....

Alic8.nt8 •«
Murcia  758‘9 45*6 SO .... Calma. Cubierto.. »
Valencia .... 759 4 45*6 O Brisa.. Nuboso  »
P a lm a ..... .  759*9 47*6 O  » Casicub.0. Oleaje.
Barcelona...

T e ru e l.... . .  760*2 7*6 » Brisa.. Cubierto.. >
Zaragoza.... 759;4 7*5 SE. ..  Calma. Nuboso  »
Soria  758*3 5*4 S   Brisa.. Cubierto. . »
B u rg o s .... .  757‘4 5*7. S  Idem.. N uboso.... »
L e ó n .. . . . . . .  753*5 » S Id. fte. Cubierto . »
Valladolid.. 757‘4 9‘0 SO... .  V.° fte. Casi cub.°. »
Salamanca.. 756*2 7*2 S O .. .  Viento. Cubierto..
Segovia  756*3 8*7 SO Idem .. Idem  »

M a d r id ...,» 758*7 9*0 SO .... Brisa.. Casicub.0. »
Escorial. . . .  758*0 6*8 O ... . ,  Calma. Cubierto.. »
Ciudad Real. 763*3 4 3*0 S O ...  » Idem  »
A lbacete .... 759*8 41*9 S Brisa.. Idem  »

París «o. 755*4 4*8 S Id. lig.. Despejado. »
Gris-Nez....
St.Mathieu..
Isla d‘A ix„..
Biarritz... . .  754*7 40*8 OSO.. Viento. Nuboso... .  G.oleaje
Clerm ont... 757*4 5*6 SSE.. B.a lig. M.nuboso. »
Perpiñája... .
Sicie... . . . . .  755*5 41 *0 O Id. fte. Brumoso. .  G. oleaje
Niza .

Roma  762*0 45*4 S  Idem .. Lluvioso.. *
Ñ apóles.....
P a íerm o.... 764*7 46*9 OSO.. Calma. Despejado. »
M a lta .... . . .  764*8 47*8 O B / l ig .  Lluvioso».. »

R E TR ASA D O S —  D ÍA  I I

S. Sebastián. 754*6 45*0 SO—  Brisa.. N uboso... Agitada
Bilbao  753*8 46*1 O  Idem.. Cubierto. »
V igo  765‘5 42*5 S Id. lig. Idem Tranq/
Lisboa  757*6 4 6*2 SSO... V /m .f . Lluvioso... Furiosa.
Badajoz  759*4 47*0 SO Brisa. .  Cubierto . .  »
A lican te .... 761*5 49*4 SO .... Idem.. Nubes Tranq*
Zaragoza.... 757*0 4 4*5 S E .. .  Calma. Cubierto.. »
Soria  755*6 40*2 SO .... Brisa.. Idem  »
L eón   753*5 7*7 S . . . . .  Id. fte. Idem  „
Ciudad Real. 760*7 42*8 S . . . , .  » Idem... »
Roma  761*9 9*0 N . . . .  Calma. Lluvioso*/. »
Nápoles  768*9 44*3 SSO.. Idem .. Cubierto.. »
Palermo. . . .  764*3 44*8 N  Idem .. Idem  »
Malta  763*7 46*4 ONO.. B /  lig. Casi d e sp / »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Oviedo, Valencia, Guadalaja- 
ra, Salamanca, Cuenca, Avila, Jaén y Granada.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes: 

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*76 á 1*78 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem, mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0‘07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0'80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..................    226
Cameros  ..................       291
Terneras.................................................    65
Cerdos   ...................................        351
Ovejas.................................................     . . . . .  »

T o t a l   ...............  933

Su peso en kilogramos.................  84.962

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*33 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*31 á 1*38 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*66 á 1*72 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y A rbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.............  .....................    1.472*11
Segovia  ......................   1.204*08
Norte.................................... o...................   9.272*79
B ilb a o .... . .........................................     945*13
Aragón...........................................................................  813*60
Valencia.............................................. ................ .. 2.125*14
Mediodía  ..........      17.471*13
Ciudad Real .......................     3.843*95
Imperial  ................    1.233*13
Arganda.  ..........................................................  70*85
Correos  ............     6Í*89
Matadero de vacas.........................................   13.293*96
Idem de cerdos.............................................   11.858*85
Ampliación.......................................................      »

T o t a l ...........................  63.666*61
Recaudado en igual fecha del año anterior  63.645*92

Diferencia en este día de más..................  20*69

Madrid 12 de Noviembre de 1891.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 63 y 64 de las sentencias del Tribunal de lo Conten
cioso, correspondientes al tomo III.

SANTOS DEL DÍA

San Eugenio, tercer Obispo de Toledo.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Millán.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Función 15 
desabono.— Turno 3.° impar.— (Moda).— Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A  las ocho y media.—  
Turno 2.°— Serie 2.a— E l sombrero de paja.—La credencial.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A  las ocho y media.—  
Función 7.a de abono.— Turno 1.°— Serie 2^—Francillón.—  Fruto amargo.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —  A las ocho y media.—L a Tempestad.
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media.— La caza del oso, ó él tendero de comestibles.—E l monaguillo.—E l mismo demonio.
TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho y medía.— Amores nacionales.—E l espanta pájaros.—La estatua del amor.


